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INTRODUCCIÓN 

La auditoría de estados financieros constituye una de las actividades 

fundamentales para el adecuado funcionamiento de los mercados financieros, ya 

que contribuye a fortalecer la confianza de los distintos usuarios en la información 

financiera presentada por las organizaciones. Inversionistas, acreedores, 

reguladores y otros actores del mercado utilizan esta información como base para 

la toma de decisiones económicas, por lo que su transparencia, confiabilidad y 

calidad resultan elementos esenciales para el correcto desarrollo de las 

actividades económicas. 

En el contexto chileno, la adopción de estándares internacionales de información 

financiera ha representado un avance significativo en la calidad y comparabilidad 

de los estados financieros. A partir de la incorporación de Chile a la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se impulsó la 

implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS), 

lo que permitió armonizar los criterios contables con las mejores prácticas 

internacionales y fortalecer la transparencia del sistema financiero. 

En este escenario, la auditoría externa adquiere un rol central dentro del sistema 

de información financiera, ya que su objetivo es proporcionar una opinión 

profesional independiente respecto de si los estados financieros han sido 

preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con el marco 

de información financiera aplicable. Para ello, el auditor debe obtener evidencia 

suficiente y apropiada que le permita alcanzar un nivel de seguridad razonable 

acerca de la ausencia de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error. 

El desarrollo de una auditoría financiera requiere la aplicación de metodologías 

de trabajo estructuradas, basadas en las Normas Internacionales de Auditoría 

(NIA), las cuales establecen los principios y procedimientos que deben seguir los 

auditores durante el proceso de planificación, ejecución y finalización del trabajo. 

Estas metodologías permiten identificar y evaluar los riesgos de incorrección 
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material presentes en la información financiera, diseñar procedimientos de 

auditoría adecuados y emitir una opinión fundamentada sobre la razonabilidad de 

los estados financieros. 

El presente seminario tiene como objetivo analizar la forma en que las Normas 

de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile (NAGA), basadas en las Normas 

Internacionales de Auditoría, se operacionalizan en la práctica profesional 

mediante la aplicación de la metodología de trabajo utilizada por una firma 

internacional de auditoría. Para ello, se desarrolla un análisis metodológico del 

proceso de auditoría externa, considerando sus principales etapas: conocimiento 

de la entidad, planificación del trabajo, evaluación de riesgos, ejecución de 

procedimientos de auditoría y emisión de la opinión profesional. 

Con fines académicos y con el objetivo de resguardar la confidencialidad de la 

información utilizada, el análisis se presenta mediante el estudio de una entidad 

ficticia denominada “Cliente Eléctrico S.A.”, la cual representa a una compañía 

del sector de la generación eléctrica en Chile que prepara sus estados financieros 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) y 

que opera en un entorno regulado. La utilización de esta entidad ficticia permite 

ilustrar de manera práctica la aplicación de los procedimientos de auditoría, 

manteniendo el enfoque formativo del trabajo y resguardando la confidencialidad 

de la información asociada a encargos profesionales reales. 

El desarrollo del seminario se estructura en cinco capítulos. En el primer capítulo 

se presenta el marco teórico que sustenta el concepto de auditoría de estados 

financieros, junto con los fundamentos normativos y metodológicos aplicables al 

proceso de auditoría externa. El segundo capítulo aborda la etapa inicial del 

proceso de auditoría, centrada en la aceptación del encargo y en la obtención de 

conocimiento de la entidad y su entorno. 

Posteriormente, el tercer capítulo desarrolla la etapa de planificación y evaluación 

de riesgos de incorrección material, la cual constituye uno de los aspectos más 
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relevantes del trabajo de auditoría, ya que permite definir la estrategia y el 

enfoque del encargo. En el cuarto capítulo se presentan ejemplos de la ejecución 

de procedimientos de auditoría relacionados con la revisión de controles internos 

y la aplicación de pruebas sustantivas sobre partidas significativas de los estados 

financieros. 

Finalmente, el quinto capítulo aborda la etapa de finalización de la auditoría, en 

la cual se evalúa la evidencia obtenida durante el proceso y se analiza la 

formación de la opinión del auditor sobre los estados financieros. 

A través de este enfoque, el presente trabajo busca aportar una visión aplicada 

del proceso de auditoría externa, permitiendo comprender cómo los principios 

establecidos en las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile se 

traducen en procedimientos concretos dentro del ejercicio profesional del auditor. 

FUNDAMENTACIÓN DEL TEMA DE SEMINARIO 

La fundamentación sobre la cual se realizó la elección del tema de seminario está 

basada principalmente en el hecho de materializar un hito de colaboración entre 

la Universidad de Concepción, campus Los Ángeles, y la firma auditora Forvis 

Mazars, en el marco de una experiencia formativa que fortalece la vinculación 

entre la educación superior y el ejercicio profesional en el ámbito de la auditoría 

externa. Esta instancia representa una oportunidad concreta para la aplicación 

de los conocimientos teóricos adquiridos por los estudiantes a lo largo de su 

formación universitaria, permitiendo el desarrollo de competencias técnicas y 

profesionales en contextos reales. Asimismo, se incorporan métodos y enfoques 

de trabajo alineados con las mejores prácticas y tendencias actuales del campo 

de la auditoría, lo que contribuye a una formación más pertinente y actualizada. 

Además, se busca que este trabajo trascienda su carácter puntual y se constituya 

en un caso práctico que pueda ser utilizado como material de apoyo en la 

formación de futuras generaciones de estudiantes. De este modo, se pretende 
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aportar a la consolidación de una enseñanza más aplicada, basada en 

experiencias reales que enriquezcan el proceso de aprendizaje y promuevan una 

mejor preparación para el ejercicio profesional. En este contexto, se promueve 

una aproximación directa al mundo laboral contemporáneo, facilitando una 

comprensión más profunda de sus exigencias, dinámicas y estándares de 

calidad. La interacción con profesionales del área, así como la participación 

activa en procesos reales, refuerza la preparación de los futuros auditores, 

fomentando una visión crítica, ética y comprometida con el quehacer profesional. 

LÍNEA DISCIPLINARÍA DEL TEMA 

Esta investigación se enmarca en la línea disciplinaria de la Contabilidad y 

Auditoría, específicamente en el ámbito de la auditoría externa de estados 

financieros, cuyo objetivo es la emisión de una opinión profesional independiente 

sobre la razonabilidad con que estos han sido preparados y presentados. En este 

contexto, el seminario se orienta a analizar la forma en que el auditor aplica las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile mediante la 

implementación de su metodología de trabajo, describiendo el desarrollo del 

proceso de auditoría desde una perspectiva metodológica, sin que ello implique 

la validación técnica de los estados financieros ni la evaluación de los resultados 

económicos de la entidad auditada. 

IMPORTANCÍA EN EL DESARROLLO PROFESIONAL DEL TEMA 

El desarrollo de este trabajo representa una valiosa contribución tanto en el 

ámbito personal como profesional del estudiante. Por una parte, permite el 

fortalecimiento de competencias técnicas mediante la aplicación de una 

metodología de trabajo alineada con las exigencias actuales del mercado, lo cual 

proporciona una experiencia formativa relevante y actualizada. 

Paralelamente, este proceso impulsa el desarrollo integral del estudiante a través 

de la potenciación de diversas habilidades claves para su desempeño futuro. 
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Entre ellas, se destacan las habilidades sociales e interpersonales, 

fundamentales para una comunicación efectiva y colaborativa en entornos 

profesionales. Asimismo, se promueve el desarrollo de habilidades 

comunicacionales más allá del contexto educativo, facilitando una interacción 

fluida con profesionales y actores del mundo laboral. 

Además, el trabajo fomenta el pensamiento crítico y analítico, permitiendo al 

estudiante enfrentar situaciones reales con un enfoque reflexivo y fundamentado. 

Todo ello se complementa con la aplicación consciente de principios éticos, 

contribuyendo a la formación de un profesional íntegro, con capacidad de 

adaptarse a escenarios cambiantes y de actuar con responsabilidad frente a los 

desafíos del entorno. 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La metodología que se empleará en el desarrollo de esta investigación se basará 

en un proceso sistemático y empírico, orientado a la generación de conocimiento 

a través de un enfoque de investigación mixto. Este enfoque contempla la 

recolección y análisis de información tanto cualitativa como cuantitativa, cuya 

integración permitirá una comprensión más profunda y completa del tema 

abordado. En la etapa inicial, correspondiente al desarrollo del marco teórico y el 

análisis contextual, se utilizará el método cualitativo. Este permitirá explorar 

conceptos claves, interpretar información relevante desde distintas perspectivas 

y comprender el entorno en el cual se inserta la problemática de estudio. 

Posteriormente, a medida que se desarrollan los distintos capítulos, se 

emplearán métodos tanto cualitativos como cuantitativos. Esto se debe a que, 

conforme avanza el análisis, se incorporan ejemplos aplicados que 

complementan la teoría y permite demostrar cómo se ejecuta el proceso de 

auditoría externa para la validación de los estados financieros de Cliente Eléctrico 

S.A. 
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ALCANCES DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se sitúa en el ámbito de la Contabilidad y la Auditoría, 

específicamente en el campo de la auditoría externa de estados financieros, 

entendida como un proceso independiente, objetivo y sistemático cuyo propósito 

es la emisión de una opinión profesional independiente respecto de la 

razonabilidad con que los estados financieros de una entidad han sido 

preparados y presentados. En particular, el enfoque se centra en el marco 

normativo que aplica a los auditores externos que realizan una auditoria de 

estados financieros, por lo tanto, el presente trabajo está desarrollado desde una 

perspectiva metodológica y no desde el ámbito de la validación contable de las 

cuentas del balance. 

El desarrollo del trabajo incorpora el procedimiento de auditoría de la firma Forvis 

Mazars, reconocida compañía internacional especializada en servicios de 

auditoría, asesoría y consultoría, cuyo enfoque metodológico se fundamenta en 

la aplicación de las Normas Internacionales de Auditoría y en un modelo de 

auditoría basado en riesgos. No obstante, es relevante precisar que el presente 

seminario no aborda de manera exhaustiva todas las etapas y procedimientos 

que conforman un encargo completo de auditoría externa, dado que el tiempo 

disponible para el desarrollo del trabajo académico no permite cubrir 

íntegramente dicho proceso. En consecuencia, el análisis se concentra en la 

aplicación y ejemplificación de los procedimientos más relevantes, con un 

propósito formativo y demostrativo, sin que ello implique la ejecución total de una 

auditoría externa en los términos establecidos por las normas profesionales. 
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Objetivo General: 

Analizar la forma en que las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 

Chile (NAGA) se operacionalizan en la práctica profesional, a través de la 

aplicación de la metodología de trabajo de una firma internacional en un proceso 

real de auditoría externa de estados financieros de una entidad regulada por la 

Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 

Objetivos Específicos: 

 Examinar las normas de auditoría vigentes en Chile (NAGA), emitidas por 

el colegio de contadores de Chile, con la finalidad de identificar los 

principales procedimientos requeridos. 

 Examinar los elementos distintivos de la metodología de trabajo utilizada 

por Forvis Mazars, con la finalidad de identificar los principales 

procedimientos de una auditoría externa. 

 Ejemplificar las etapas reales de una auditoría de estados financieros, con 

el objetivo de comparar el marco normativo vigente con los procedimientos 

ejecutados. 

 Demostrar la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados con 

papeles de trabajo de control interno, donde se evidencia su diseño, 

implementación y operatividad. 

 Demostrar la aplicación de procedimientos de auditoría relacionados con 

papeles de trabajo de pruebas sustantivas (pruebas de detalles) donde se 

evidencia la naturaleza, alcance y oportunidad de estas. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

1.1 Sección 1: La auditoría de estados financieros 

Con el transcurso de los años, la calidad de la información financiera presentada 

por las empresas en Chile ha experimentado una evolución significativa, 

alcanzando en la actualidad altos estándares de fiabilidad y transparencia. Este 

avance ha fortalecido la confianza de los usuarios de la información financiera, 

facilitando la toma de decisiones económicas con base en antecedentes más 

sólidos y verificables. 

Entre los principales factores que explican esta evolución, destaca la 

incorporación de Chile a Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), lo que impulsó la adopción de estándares contables 

internacionales con el fin de fortalecer la transparencia y la comparabilidad 

financiera. En este contexto, a partir del año 2009 se estableció la adopción 

obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF/IFRS), 

exigida por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF). Desde entonces, 

todas las entidades sujetas a la regulación de este organismo, entre ellas, las que 

cotizan en bolsa, las instituciones financieras, las empresas de interés público y 

las compañías multinacionales, deben preparan y presentar sus estados 

financieros conforme a este marco normativo. 

La implementación de las IFRS marcó un hito en la mejora de la calidad y 

comparabilidad de la información financiera, al permitir la uniformidad de criterios 

contables entre informes nacionales e internacionales, contribuyendo además a 

una mayor transparencia y credibilidad en la información divulgada por las 

organizaciones. 

En este contexto, la adopción de las IFRS también representó un avance 

relevante para la labor de los auditores externos, al proporcionar un conjunto de 

principios y criterios técnicos estandarizados a nivel global. Esto ha permitido 

disminuir el grado de subjetividad en la evaluación de las operaciones 
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económico-financieras de las entidades, favoreciendo una revisión más objetiva 

y coherente con prácticas internacionales. 

Surge entonces la siguiente interrogante: ¿De qué manera los auditores obtienen 

evidencia suficiente y apropiada que les permita concluir que la información 

financiera presentada por las empresas refleja razonablemente lo dispuesto en 

las normas IFRS? 

La respuesta radica en la aplicación de un proceso especializado conocido como 

auditoría de estados financieros, el cual tiene por finalidad examinar, evaluar y la 

verificar la razonabilidad de la información contenida en los estados financieros. 

El proceso de auditoría externa desarrollado en el presente seminario se 

fundamenta en las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), emitidas por el 

International Auditing and Assurance Standards Board (IAASB), organismo 

dependiente de la Federación Internacional de Contadores. En Chile, dichas 

normas han sido adoptadas como Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(NAGA) por el Colegio de Contadores de Chile A.G., entidad responsable de su 

emisión y actualización a nivel nacional. En particular, mediante la Circular N° 38 

de diciembre de 2025, el Colegio de Contadores de Chile estableció la adopción 

íntegra y sin reservas del conjunto de las NIA vigentes emitidas por el IAASB, 

reafirmando su aplicación obligatoria en los encargos de auditoría de estados 

financieros en el país. 

En este contexto, el procedimiento de auditoría analizado y aplicado en este 

seminario se basa directamente en dichas normas internacionales, y la 

metodología utilizada por la firma Forvis Mazars se encuentra alineada y 

fundamentada en los requerimientos, principios y enfoques establecidos por las 

NIA, particularmente en el enfoque de auditoría basado en riesgos. 
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A continuación, se presentarán las principales definiciones y aspectos teóricos 

que servirán como base para una mejor comprensión del tema abordado. 

Definiciones: 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA AUDITORÍA 

 Auditoría de estados financieros: 

Según lo establecido en la NAGA 200, una auditoría de estados 

financieros tiene como propósito entregar a los usuarios de estos una 

opinión del auditor respecto a si estos están presentados razonablemente, 

en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con un marco de 

preparación y presentación de información financiera aplicable, lo cual 

aumenta el grado de confianza que los potenciales usuarios puedan 

asignarle a los estados financieros a quienes estos van dirigidos. 

En este mismo sentido se puede reconocer que una auditoría de estados 

financieros es un examen crítico e independiente realizado por el auditor 

sobre las operaciones económico-financieras de una empresa, con el 

propósito de emitir una opinión profesional acerca de la razonabilidad con 

que fueron preparados y presentados los estados financieros, de acuerdo 

con los criterios y políticas contables adoptadas por la entidad. 

 

 Auditoría externa: En base a lo establecido en la NAGA 200, se puede 

inferir que una auditoría es de carácter externo cuando es realizada por un 

auditor independiente de la entidad, con el objetivo de emitir una opinión 

profesional sobre si los estados financieros están preparados y 

presentados, en todos los aspectos significativos, de conformidad con el 

marco de información financiera aplicable. 

 

 Seguridad razonable: La seguridad razonable implica que el auditor, 

mediante la obtención de evidencia de auditoría suficiente y apropiada, 
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reduce el riesgo de emitir una opinión inadecuada sobre estados 

financieros con incorrecciones materiales a un nivel aceptablemente bajo, 

sin que ello signifique la obtención de una seguridad absoluta, conforme a 

los establecido en la NAGA 200. 

 

 Razonabilidad de los estados financieros: A partir de lo establecido en la 

NAGA 200 respecto del objetivo del auditor y la obtención de seguridad 

razonable, la razonabilidad de los estados financieros puede entenderse 

como el grado en que la información financiera presentada refleja 

fielmente, en todos los aspectos materiales, el marco de información 

financiera adoptado por la entidad, y se encuentre libre de incorrecciones 

materiales, ya sea debido a fraude, error u omisión, que puedan influir en 

las decisiones económicas de los usuarios. 

 

 Opinión sin modificaciones: De conformidad con lo establecido en la NAGA 

700, el auditor expresa una opinión sin modificaciones cuando este 

concluye que los estados financieros están presentados razonablemente, 

en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con el marco de 

preparación y presentación de información financiera aplicable. 

 

 Aseveraciones o Afirmaciones: La NAGA 315 define las afirmaciones 

como: “Representaciones, explícitas o no, con respecto al reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de información en los estados 

financieros, que son inherentes a la administración que representar que 

los estados financieros se preparan de acuerdo con el marco de 

preparación y presentación de información financiera aplicable.” Es decir, 

corresponden a las declaraciones que realiza la gerencia, de forma 

implícita o explícita, al preparar y presentar los estados financieros. Dichas 

declaraciones reflejan la manera en que la entidad asegura que la 

información financiera ha sido reconocida, medida, presentada y revelada 
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de forma completa, exacta y conforme con el marco de información 

financiera adoptado por la administración. Entre las principales 

aseveraciones se encuentran: la existencia, integridad, valuación o 

medición, corte, derechos y obligaciones y presentación. Estas 

aseveraciones se aplican sobre áreas específicas de los estados 

financieros, y están asociadas a clases de transacciones, saldos de 

cuentas o revelaciones incluidas en los estados financieros.  

 

 Riesgo a nivel de estados financieros: De acuerdo con la NAGA 200, los 

riesgos a nivel de estados financieros corresponden a aquellos que 

afectarán de manera general al conjunto completo de los estados 

financieros, y no únicamente a partidas o saldos específicos. Si dichos 

riesgos se materializan, podrían generar que la información presentada en 

los estados financieros sea poco confiable o incluso inducir a error en la 

toma de decisiones económicas de los usuarios de esta. 

 

 Riesgo a nivel de aseveraciones: De acuerdo con la NIA 315 (Revisada 

2019), los riesgos a nivel de aseveraciones corresponden a los riesgos de 

incorrección material relacionados con clases específicas de 

transacciones, saldos de cuentas o revelaciones, derivados de que las 

aseveraciones formuladas por la gerencia respecto del reconocimiento, 

medición, presentación y revelación de la información financiera no sean 

apropiadas. Este tipo de riesgos afecta áreas específicas de los estados 

financieros y constituye la base para el diseño de los procedimientos de 

auditoría a nivel de afirmaciones. 

 

 Riesgo de auditoria: De conformidad con lo establecido en la NIA 200, el 

riesgo de auditoría corresponde al riesgo de que el auditor exprese una 

opinión inadecuada cuando los estados financieros contienen 

incorrecciones materiales. 
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 Riesgo inherente: De acuerdo con la NAGA 200, corresponde a la 

susceptibilidad de una afirmación sobre una clase de transacción, saldo 

de cuenta, o de una revelación, a una representación incorrecta que podría 

ser significativa, tanto individualmente como en su sumatoria con otras 

representaciones incorrectas, antes de considerar cualquier control 

relacionado. 

 

 Riesgo de control: El riesgo que una representación incorrecta que podría 

ocurrir en una afirmación sobre una clase de transacción, saldo de cuenta, 

o de una revelación y que podría ser significativa, tanto individualmente 

como en su sumatoria con otras representaciones incorrectas, no será 

prevenida, o detectada y corregida, oportunamente por el sistema de 

control interno de la entidad. (NAGA 200) 

 

 Riesgo de detección: Corresponde al riesgo de que los procedimientos 

efectuados por el auditor para reducir el riesgo de auditoría a un nivel 

aceptablemente bajo, no detectará una incorrección material, considerada 

tanto individualmente como en su sumatoria con otras representaciones 

incorrectas. (NAGA 200) 

 

 Materialidad o importancia relativa: En base a lo establecido en la NAGA 

320, el auditor debe determinar la importancia relativa para los estados 

financieros considerados en su conjunto, la cual representa el umbral a 

partir del cual las incorrecciones pueden influir en las decisiones 

económicas de los usuarios. No obstante, cuando existen circunstancias 

específicas de la entidad, el auditor debe identificar aquellas 

transacciones, partidas o revelaciones respecto de las cuales existe una 

probabilidad sustancial de que incorrecciones de menor valor que la 

importancia relativa general puedan influir en las decisiones de los 
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usuarios, determinando en tales casos una importancia relativa específica 

inferior a la establecida para los estados financieros en su conjunto. 

 

MARCO REGULATORIO 

 Normas Internacionales de Auditoría (NIA): Conjunto de estándares 

internacionales que, conforme a la NIA 200, contienen objetivos, 

requerimientos, guías de aplicación y otros materiales explicativos 

diseñados para ayudar al auditor a obtener seguridad razonable. En el 

contexto chileno, y para efecto de aplicación de este seminario, estas 

normas son equivalentes a las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas en Chile (NAGAs); sin embargo, a nivel internacional se las 

denomina Normas Internacionales de Auditoría (NIAs). 

 

 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS): De 

acuerdo con la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), las IFRS 

“establecen los requisitos de reconocimiento, medición, presentación e 

información a revelar relativos a las transacciones y sucesos económicos 

significativos que deben reflejarse en los estados financieros”. 

 

PRINCIPIOS ÉTICOS Y PROFESIONALES DEL AUDITOR 

 Independencia del auditor: “Para ser independiente, el auditor debe ser 

intelectualmente honesto, ser reconocido como tal, y estar libre de 

cualquier obligación o interés con el cliente, su dirección o sus 

propietarios” (Viloria, 2009). 

 

 Escepticismo profesional: “Actitud que implica mantener una mente 

cuestionadora, estar alerta ante posibles representaciones erróneas 
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debidas a fraude o error, y realizar una evaluación crítica de la evidencia 

de auditoría” (NAGA 200). 

 

 Juicio profesional: “Aplicación del conocimiento, experiencia y 

capacitación del auditor dentro del contexto proporcionado por las normas 

de auditoría, contabilidad y ética, para tomar decisiones fundamentadas 

sobre los cursos de acción apropiados en las circunstancias del trabajo de 

auditoría” (NAGA 200). 

 

Etapas de la auditoría: 

Según lo descrito por Sánchez (2006), el proceso de desarrollo de una auditoría 

está compuesto por tres etapas fundamentales, las cuales permiten al auditor 

planificar, ejecutar y comunicar de manera ordenada los resultados de su trabajo. 

1) La etapa preliminar de la auditoría: 

Las organizaciones se diferencian entre sí por el tipo de negocio que desarrollan, 

así como por los distintos sistemas de información contable y de control que 

implementan. Estas diferencias hacen que cada entidad esté expuesta a riesgos 

particulares. En este contexto, la etapa de planificación de la auditoría adquiere 

especial relevancia, ya que el auditor debe definir y determinar su enfoque de 

auditoría. 

De acuerdo con la NAGA 300, el auditor debe diseñar una estrategia global de 

auditoría que le permita establecer el enfoque, el alcance y la dirección del 

trabajo, con el fin de desarrollar la auditoría de manera eficiente y eficaz. 

Si bien existen diversos enfoques que el auditor puede adoptar, el que se aplica 

en esta investigación es el enfoque basado en riesgos, el cual se caracteriza por: 
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a) Concentrar el análisis en las áreas de los estados financieros con mayor 

probabilidad de presentar errores materiales, y 

b) Optimizar los recursos y procedimientos de auditoría, enfocando el trabajo 

en los riesgos más significativos. 

En esta etapa, el objetivo es “conocer los sistemas más significativos que se 

identifican con los estados financieros y llegar a conclusiones sobre el nivel de 

confianza que se puede asignar a la información que deriva de ellos” (Sánchez, 

2006). 

Esto implica que el auditor debe obtener un conocimiento profundo del negocio 

de la entidad, su entorno, el marco de información financiera aplicable, el 

funcionamiento del sistema de control interno y los procesos operativos que 

generan los registros contables. Asimismo, debe identificar y valorar los riesgos 

a los que la organización está expuesta. 

Todo este proceso permite al auditor evaluar el nivel de confianza que puede 

depositar en los sistemas que sustentan la información financiera y, en 

consecuencia, definir la naturaleza, el alcance y la oportunidad de los 

procedimientos que se aplicarán durante el desarrollo de la auditoría. 

 

2) La etapa intermedia de la auditoría: 

En esta etapa se lleva a la práctica la estrategia de auditoría definida durante la 

fase de planificación, mediante la aplicación de procedimientos de auditoría y 

pruebas sustantivas con el propósito de obtener evidencia suficiente y apropiada 

que permita al auditor formarse una opinión sobre la razonabilidad de los estados 

financieros, de acuerdo con el marco de información financiera aplicable por la 

empresa. 
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La principal característica de esta fase es que en ella se elaboran los papeles de 

trabajo, los cuales constituyen la herramienta fundamental del auditor para 

documentar, respaldar y organizar toda la evidencia obtenida a lo largo del 

proceso de auditoría. 

De acuerdo con la NAGA “500 Evidencia de auditoría”, existen diversos 

procedimientos y pruebas sustantivas que el auditor puede aplicar, entre los 

cuales se destacan: 

 Inspección física 

 Observación 

 Confirmaciones externas 

 Indagaciones o entrevistas 

 Procedimientos analíticos sustantivos 

 Pruebas de detalle 

 Entre otros procedimientos complementarios según el riesgo identificado. 

Estos procedimientos permiten al auditor recopilar evidencia suficiente y 

confiable, base esencial para sustentar su juicio profesional y emitir una opinión 

fundamentada sobre la razonabilidad de los estados financieros. 

 

3) La etapa de cierre de la auditoria: 

Esta parte corresponde a la última etapa del proceso de auditoría, en la cual todos 

los miembros del equipo que participaron en el trabajo se reúnen para realizar 

una revisión crítica y evaluativa de las tareas efectuadas. Dicha revisión se 

aborda desde una perspectiva global de los estados financieros, procurando 

analizar la información financiera en su conjunto y no de manera aislada. 
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A través de este análisis, se busca verificar si el plan de auditoría diseñado en la 

etapa de planificación fue ejecutado conforme a lo previsto, así como evaluar si 

la evidencia obtenida durante la ejecución del trabajo proporciona una base 

suficiente y apropiada para que el auditor pueda formarse una opinión 

fundamentada sobre la razonabilidad con que los estados financieros han sido 

preparados y presentados, de acuerdo con el marco de información financiera 

aplicable. 

Una vez que el auditor, junto con su equipo, ha obtenido la seguridad razonable 

de que se cumplió el objetivo propuesto y que la evidencia respalda 

adecuadamente las conclusiones alcanzadas, procede a la elaboración del 

informe de auditoría, el cual constituye el producto final del proceso de auditoría 

y comunica de manera formal los resultados del examen realizado. 

De acuerdo con la NAGA 700 “Formación de la opinión y emisión del informe de 

auditoría sobre los estados financieros”, el informe de auditoría debe expresar 

con claridad la opinión profesional del auditor respecto de si los estados 

financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la 

situación financiera, el desempeño y los flujos de efectivo de la entidad. Además, 

esta norma establece que el informe debe ser claro, objetivo, completo y 

estructurado, incluyendo elementos esenciales tales como: 

 Título y destinatario del informe. 

 Opinión del auditor (limpia, con salvedades, adversa o abstención). 

 Fundamento de la opinión, que describe la base y evidencia obtenida. 

 Responsabilidades de la dirección y del auditor. 

 Otra información y asuntos de énfasis o párrafos de otras cuestiones, 

cuando corresponda. 

 Firma, fecha y lugar de emisión. 
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El cumplimiento de estos requisitos garantiza la transparencia, coherencia y 

comparabilidad del informe de auditoría, contribuyendo a reforzar la confianza de 

los usuarios en la información contenida en los estados financieros y en la labor 

profesional del auditor. 

De esta manera, todos los conceptos mencionados anteriormente constituyen la 

base fundamental para comprender el desarrollo de una auditoría de estados 

financieros. No obstante, aunque el propósito general de toda auditoría financiera 

es el mismo, la forma en que se lleva a cabo puede variar según la metodología 

de trabajo adoptada por cada firma auditora. 

 

1.2 Sección 2: Firma auditora “Forvis Mazars” 

A nivel mundial, existen grandes compañías que se especializan en la prestación 

de servicios de auditoría externa, entre las cuales destacan Deloitte, PwC 

(PricewaterhouseCoopers), EY (Ernst & Young) y KPMG. Dentro de este grupo 

de firmas internacionales también se encuentra Forvis Mazars, la cual adquiere 

especial relevancia para el presente estudio, dado que la metodología aplicada 

en este seminario se basa en el enfoque utilizado por dicha firma. 

Forvis Mazars es una compañía internacional que surge de la alianza estratégica 

entre dos firmas pioneras en el ámbito de la auditoría y la contabilidad a nivel 

global: FORVIS y MAZARS. Antes de su unión, Mazars se posicionaba en el 

mercado como una firma internacional fundada en 1945 en Francia, líder en 

auditoría, fiscalidad y asesoría, con presencia en más de 100 países y con una 

sólida trayectoria trabajando junto a algunas de las marcas más reconocidas del 

mundo. Por su parte, FORVIS, fundada en 2022 en Estados Unidos, se consolidó 

rápidamente como una de las firmas de contabilidad más importantes del país, 

destacando por su enfoque innovador y por la calidad de sus servicios 

profesionales. 
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El 1 de junio de 2024, ambas firmas anunciaron su fusión para operar bajo una 

marca única: FORVIS MAZARS. Esta unión las posicionó como una de las diez 

mayores firmas del sector a nivel mundial, permitiéndoles combinar experiencia, 

capacidad técnica y una amplia cobertura internacional. De esta manera, la 

nueva marca global se caracteriza por su agilidad, tamaño y alcance, ofreciendo 

servicios que responden eficazmente a las necesidades actuales y futuras de sus 

clientes, manteniendo los más altos estándares de calidad y experiencia 

profesional. 

Como se mencionó anteriormente, si bien el propósito fundamental de toda 

auditoría es obtener una seguridad razonable respecto de la razonabilidad de los 

estados financieros, la metodología aplicada para desarrollar dicho trabajo varía 

según la firma auditora. 

Metodología de Forvis Mazars: 

La metodología, como concepto general, se define como “el modo en que 

enfocamos los problemas y buscamos las respuestas, es decir, la manera en que 

realizamos una investigación”. En el caso de la firma Forvis Mazars, su 

metodología de trabajo se desarrolla bajo el marco normativo de las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA). 

A partir de este marco, la firma adapta y traduce los requerimientos de las NIAs 

a su propio método de trabajo, permitiendo ejecutar auditorías con una base 

sólida, uniforme y orientada a la gestión de riesgos. 

La metodología de Forvis Mazars se caracteriza por estar basada en riesgos, 

enfocando los esfuerzos de auditoría en aquellas áreas que presentan mayor 

posibilidad de incorrecciones materiales en los estados financieros. 

En términos generales, una auditoría de estados financieros puede analizar la 

información contable de una entidad desde dos perspectivas: 
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 Una mirada global, a nivel de los estados financieros en su conjunto, y 

 Un análisis detallado, a nivel de aseveraciones. 

Una de las particularidades del enfoque de Forvis Mazars es que desarrolla una 

estrategia específica para el análisis a nivel de aseveraciones, mediante la 

“traducción” del enfoque de la NAGA 315 (Identificación y valoración de los 

riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y su 

entorno). 

Este enfoque se lleva a la práctica a través de un concepto único denominado 

COTABD, cuyas siglas representan: 

 COT: Clases de transacciones 

 AB: Cuentas de balance 

 D: Revelaciones 

Según el Manual de Auditoría de la firma, el COTABD se define como: 

“Una agrupación y/o clasificación de cuentas individuales del balance de sumas 

y saldos que representa adecuadamente su función o naturaleza, teniendo en 

cuenta la susceptibilidad de las cuentas a los riesgos inherentes, y considerando 

también el proceso de negocio mediante el cual las transacciones subyacentes 

se inician, procesan, corrigen e incorporan en el libro mayor.” 

En términos simples, este concepto se entiende como una forma de agrupar y 

clasificar las cuentas contables del balance según su función o naturaleza, es 

decir, según el tipo de operaciones que representan. Además, considera el nivel 

de exposición al riesgo (errores o fraudes) y el proceso del negocio en el que 

dichas transacciones se generan y registran. 

De acuerdo con esta metodología, el análisis de aseveraciones se desarrolla 

siguiendo las siguientes etapas: 
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1. Identificar y comprender los procesos clave del negocio. 

2. Clasificar cada proceso según el COTABD, el cual puede definirse como: 

 COTABD no material: Corresponde a una agrupación de transacciones, 

saldos contables del balance o revelaciones que, de acuerdo con el juicio 

profesional del auditor, no presenta riesgos inherentes significativos desde 

una perspectiva cualitativa y cuyo importe, desde un punto de vista 

cuantitativo, se encuentra por debajo de la importancia relativa. En 

consecuencia, las posibles incorrecciones que pudieran existir en dicha 

agrupación no tendrían un impacto significativo en las decisiones 

económicas de los usuarios de los estados financieros. 

 MCONTABD: Corresponde a una agrupación de transacciones, saldos 

contables del balance o revelaciones que, de acuerdo con el juicio 

profesional del auditor, no presenta riesgos inherentes significativos desde 

una perspectiva cualitativa; sin embargo, desde un punto de vista 

cuantitativo, su importe se encuentra por sobre la importancia relativa. En 

consecuencia, las posibles incorrecciones que pudieran existir en dicha 

agrupación deben ser evaluadas a fin de determinar si estas generan un 

impacto significativo en las decisiones económicas de los usuarios de los 

estados financieros. 

 SCOTABD: Corresponde a una agrupación de transacciones, saldos 

contables del balance o revelaciones que, de acuerdo con el juicio 

profesional del auditor, presenta riesgos inherentes significativos desde 

una perspectiva cualitativa y cuyo valor, desde un punto de vista 

cuantitativo, se encuentra por sobre la importancia relativa. En 

consecuencia, esta clasificación implica que las posibles incorrecciones 

que pudieran existir en dicha agrupación impactan de manera significativa 

en las decisiones económicas de los usuarios de los estados financieros. 
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3. Realizar el recorrido del proceso, identificando los riesgos inherentes y 

riesgos de control, con el objetivo de determinar el riesgo de auditoría total 

asociado. 

Es así como se va desarrollando el proceso de auditoría, adaptado a los 

procedimientos y técnicas que la firma implementa para optimizar y facilitar su 

trabajo. Lo anteriormente expuesto representa solo un ejemplo de las diversas 

particularidades que la firma ha incorporado en su metodología con el fin de hacer 

más eficiente el desarrollo de la auditoría. 

El grafico siguiente muestra de manera integrada el proceso de auditoría externa 

aplicado por la firma Forvis Mazars, estructurado conforme a su metodología 

basada en riesgos. Este modelo busca obtener una comprensión profunda de la 

entidad y su entorno, evaluar el sistema de control interno y determinar las áreas 

con mayor susceptibilidad a errores o fraudes. A partir de este conocimiento, el 

auditor identifica y valora los riesgos de incorrección material, tanto a nivel de 

estados financieros como a nivel de aseveraciones, utilizando el enfoque 

COTABD para clasificar los procesos y cuentas contables según su relevancia. 

(Ver imagen 1) 

Con base a dicha evaluación, se diseñan y aplican los procedimientos de 

auditoría más apropiados, asegurando que la evidencia obtenida sea suficiente y 

adecuada para sustentar la opinión final. 

Todo el proceso se desarrolla bajo los principios de juicio profesional, 

escepticismo y control de calidad, los cuales garantizan la fiabilidad y 

consistencia del trabajo realizado por el equipo auditor. 
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Imagen 1 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 
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Software de auditoria Forvis Mazars: 

Por otra parte, el respaldo de la información y la adecuada documentación de los 

papeles de trabajo constituyen un aspecto fundamental dentro del proceso de 

auditoría, ya que permiten registrar de forma ordenada y verificable la evidencia 

obtenida durante el desarrollo del encargo. En este sentido, 

la firma cuenta con un moderno software de auditoría denominado “Atlas”, el cual 

fue diseñado y desarrollado específicamente para satisfacer las necesidades y 

requerimientos propios de la organización. A través de esta herramienta, los 

auditores documentan toda la evidencia recopilada, asegurando su respaldo, 

trazabilidad y disponibilidad para futuras revisiones o controles de calidad. 

A continuación, se presenta una imagen real del software de auditoría, en la cual 

se muestra un proceso de auditoría ya finalizado, evidenciando cómo la 

herramienta permite documentar y respaldar cada una de las etapas del trabajo 

realizado por el equipo auditor. 

En la imagen 2 se puede observar la interfaz principal del software de auditoría 

“Atlas”, utilizado por la firma Forvis Mazars para gestionar y documentar los 

procesos de auditoría. En la parte superior se identifica el cliente al cual 

corresponde el trabajo, en este caso Cliente Eléctrico S.A. Justo arriba se 

visualiza el estado de las etapas de la auditoría, donde se indica el avance y 

finalización de cada fase, tales como aceptación, planificación y evaluación de 

riesgos, respuesta de auditoría y cierre. (Ver imagen 2) 

En el costado izquierdo se presentan las etapas de la auditoría, que permiten 

acceder a los distintos módulos de trabajo. En la zona central se muestra la 

información general del encargo, incluyendo el tipo de auditoría, la firma 

responsable y el periodo auditado. Además, el sistema permite adjuntar 

documentos, revisar papeles de trabajo y registrar observaciones, garantizando 

que toda la evidencia quede respaldada dentro de la plataforma. Finalmente, el 
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software permite bloquear el trabajo una vez completado, asegurando la 

integridad de la información registrada. 

A partir de lo anterior, se puede explicar con mayor detalle cómo funciona el 

software “Atlas”, destacando su papel en la planificación, ejecución y 

documentación de las auditorías, así como las ventajas que aporta al trabajo del 

equipo auditor. 

La lógica de funcionamiento del software “Atlas” se basa en un sistema 

estructurado por etapas de auditoría. En cada una de ellas, la herramienta 

permite abrir y completar la información requerida mediante formularios 

predeterminados que guían al auditor paso a paso a través de una serie de 

preguntas vinculadas con el proceso de auditoría. 

A medida que se avanza, se pueden ir adjuntando documentos de respaldo y 

papeles de trabajo, los cuales quedan almacenados como evidencia dentro del 

sistema. Una vez que todos los campos de una etapa han sido completados, esta 

debe ser revisada y firmada electrónicamente por los distintos niveles de 

responsabilidad: el preparador, el gerente y el socio a cargo. 

Estas firmas son esenciales, ya que certifican que la información y la evidencia 

incorporada han sido validadas por todos los actores principales del proceso, 

garantizando así la trazabilidad y confiabilidad del trabajo realizado. 

En la gráfica de la imagen 3 se puede observar cómo el software representa las 

firmas de los distintos actores responsables de validar la evidencia de auditoría 

recopilada a lo largo del proceso. (Imagen 3) 
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Imagen 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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1.3 Sección 3: Entidad auditada: Cliente Eléctrico S.A. 

Para lograr un mejor entendimiento de la aplicación del proceso de auditoría 

basado en la metodología de la firma Forvis Mazars, resulta necesario presentar 

un ejemplo práctico, en el cual se detallará el desarrollo de la auditoría externa 

destinada a validar la información contable presentada en los estados financieros 

al 31 de diciembre de 2024 de la empresa Cliente Eléctrico S.A. 

Cliente Eléctrico S.A. es una compañía dedicada a la generación de energía 

eléctrica. forma parte del Grupo Energía, un holding nacional con presencia en 

los mercados de electricidad, gas y energías renovables, consolidándose como 

un actor relevante en el desarrollo y fortalecimiento de la matriz energética del 

país. 

A diciembre de 2024, la compañía cuenta con una capacidad instalada neta 

combinada de 3.150 MW, de los cuales aproximadamente 53% corresponde a 

fuentes renovables y 47% a centrales térmicas. Es propietaria de 8 centrales, 

distribuidas de la siguiente manera: 4 hidroeléctricas, 2 térmicas (operadas con 

gas o petróleo) y 2 eólicas. 

La empresa participa en el mercado eléctrico chileno, el cual es un sector 

regulado conformado por tres grandes segmentos de negocio: 

 Generación 

 Transmisión 

 Distribución 

La generación eléctrica constituye el principal giro de la compañía y su fuente de 

ingresos más relevante. 

En cuanto a su estructura organizacional, Cliente Eléctrico S.A. es administrada 

por un Directorio compuesto por cinco miembros, quienes pueden o no ser 

accionistas, y son designados por la Junta Ordinaria de Accionistas. El Directorio 

tiene la responsabilidad de supervisar la gestión y el cumplimiento de los 
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objetivos estratégicos de la empresa, apoyándose en tres comités 

especializados: 

 Comité de Auditoría, encargado de supervisar los procesos de control 

interno y la relación con los auditores externos. 

 Comité de Sostenibilidad, enfocado en las políticas ambientales, sociales 

y de gobernanza. 

 Comité de Transacciones con Partes Relacionadas, responsable de 

analizar y aprobar operaciones con entidades o personas vinculadas. 

Es así que, la firma de auditores externos Forvis Mazars Auditores Consultores 

Ltda. actúa de manera independiente del Directorio, prestando servicios de 

auditoría externa y emitiendo una opinión profesional sobre la razonabilidad de 

los estados financieros de la compañía. 

 

 

 

 

 

 

Finalmente, el marco teórico desarrollado en este capítulo constituye la base 

normativa que permitirá analizar, en los capítulos siguientes, cómo los 

requerimientos de las NAGA se traducen en procedimientos concretos dentro de 

la práctica profesional de la auditoría externa. 

 

7 miembros 



 

35 
 

CAPÍTULO II: ACEPTACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD 

El presente capítulo tiene como finalidad abordar dos aspectos fundamentales en 

el desarrollo de un trabajo de auditoría de estados financieros: la aceptación del 

encargo de auditoría y el conocimiento de la entidad auditada. Ambos elementos 

constituyen pilares esenciales para la adecuada planificación y ejecución de una 

auditoría conforme a los estándares profesionales vigentes. 

La primera sección, titulada Aceptación del encargo de auditoría, se enfoca en 

los criterios que el auditor debe evaluar antes de aceptar o continuar una 

auditoría. Esto incluye aspectos como el acuerdo con la dirección respecto a las 

precondiciones necesarias, la responsabilidad de quienes gobiernan la entidad, 

y la existencia de un marco de información financiera aplicable, entre otros 

elementos bajo el control de la entidad. 

La segunda sección, Conocimiento de la entidad, aborda en profundidad la 

necesidad de que el auditor comprenda el entorno en el que opera la entidad, 

incluyendo su estructura organizativa, procesos, riesgos significativos, control 

interno, marco de información financiera aplicable, y otros elementos clave como 

la evaluación del fraude, la importancia relativa, la hipótesis de empresa en 

funcionamiento, entre otros. 

Cada tema dentro de ambas secciones estará estructurado en cuatro apartados: 

alcance, objetivo, procedimientos y, según corresponda, un ejemplo práctico 

aplicado a los estados financieros de Cliente Eléctrico al 31 de diciembre del 

2024, con el propósito de vincular el contenido teórico con su aplicación en un 

contexto real. 

Esta metodología permitirá no solo comprender los requerimientos normativos y 

profesionales, sino también desarrollar habilidades para su aplicación práctica en 

situaciones reales de auditoría. 
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2.1 Sección 1: Aceptación del encargo de auditoría 

2.1.1 Aceptación 

Alcance: El tema presentado a continuación, aborda aquellos aspectos 

principales que el auditor debe considerar previamente al aceptar o continuar con 

un encargo de auditoría. Es así como, estás precondiciones solo estarán 

relacionadas con aquellos elementos que pueden ser controlados por la entidad 

y por lo tanto no se incluyen en este análisis los requerimientos éticos 

profesionales que debe cumplir el auditor antes de llevar a cabo un proceso de 

auditoría. 

Objetivo: Establecer las condiciones previas que el auditor debe considerar al 

determinar la viabilidad de la aceptación o continuidad un trabajo de auditoría. 

Metodología: El proceso de aceptación y continuidad de un encargo de auditoría 

constituye una etapa fundamental dentro del desarrollo de una auditoría, ya que 

permite al auditor evaluar si existen las condiciones necesarias para asumir o 

mantener una relación profesional con un cliente. Para comprender 

adecuadamente este proceso, es necesario definir los conceptos asociados a 

esta etapa de aceptación y continuidad del encargo de auditoría, los cuales están 

referidos a lo siguiente: 

 Aceptación: Corresponde al momento en que el auditor, tras evaluar 

diversos factores y consideraciones, decide aceptar al cliente; sin 

embargo, esto no implica aceptar el encargo o servicio específico 

solicitado por dicho cliente. 

 Continuidad: Se refiere a la evaluación que realiza el auditor cuando ya ha 

sido responsable de auditorías anteriores de la misma entidad. En cada 

nuevo encargo, debe analizar nuevamente si existen las condiciones 

adecuadas para continuar prestando sus servicios profesionales. 

 Encargo de auditoría: Se relaciona con el interés que manifiesta la entidad 

en someter sus estados financieros a una auditoría independiente, 
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solicitando a la firma auditora la revisión de determinados aspectos o 

periodos específicos. 

Este proceso se inicia con la solicitud de la entidad, que busca obtener una 

opinión independiente sobre la razonabilidad de su información financiera y la 

adecuada salvaguarda de su patrimonio. En este contexto, el auditor es 

responsable de determinar si la entidad cumple con las condiciones previas 

necesarias para aceptar o continuar con el encargo. 

De acuerdo con la Norma de Auditoria Vigente en Chile (NAGA) 210 – “Acuerdo 

de los términos del encargo de auditoría”, el auditor debe determinar dos 

aspectos esenciales: 

1. Evaluar si el marco de información financiera aplicable es aceptable. 

2. Obtener la confirmación de que la administración de la entidad reconoce y 

comprende sus responsabilidades, las cuales incluyen: 

 La preparación de los estados financieros conforme al marco de 

información financiera aplicable (por ejemplo, las NIIF/IFRS), asegurando 

que estos representen fielmente la situación financiera de la entidad. 

 El mantenimiento de un control interno adecuado, que permita la 

elaboración de estados financieros libres de errores materiales. 

 El suministro de toda la información necesaria al auditor, así como el 

acceso al personal y documentación relevante para obtener evidencia de 

auditoría suficiente y apropiada. 
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Términos del encargo de auditoría: 

Una vez verificadas las condiciones previas, el auditor debe acordar los términos 

del encargo con la administración de la entidad. Estos términos se formalizan en 

la denominada Carta de Encargo de Auditoría, documento que establece de 

manera clara los derechos y responsabilidades de ambas partes. 

La carta de encargo debe incluir, al menos: 

 El periodo a auditar. 

 El nombre del cliente. 

 El objetivo y alcance de la auditoría. 

 Las responsabilidades del auditor y de la dirección. 

 La identificación del marco de información financiera aplicable. 

 Las referencias al informe que se emitirá. 

 Los honorarios profesionales y otras consideraciones relevantes. 

Esta carta debe ser firmada por la entidad auditada y devuelta al auditor, ya que 

sin dicha formalidad no es posible iniciar el trabajo de auditoría. 

En algunos casos, así como se especifica en la metodología de Forvis Mazars, 

una vez firmada la carta, la entidad puede solicitar modificaciones a los términos 

del encargo. En tales situaciones, el auditor debe evaluar si existe una 

justificación razonable para aceptar el cambio, lo que solo procede si han surgido 

nuevas circunstancias que alteren los requerimientos de la entidad o si existió un 

malentendido sobre la naturaleza del servicio solicitado. Asimismo, la carta puede 

modificarse cuando se presenten cambios en el alcance de la auditoría, como un 

incremento significativo en el volumen de las transacciones, la incorporación de 

nuevas operaciones o la aparición de hechos que no estaban previstos 

inicialmente. 
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Por el contrario, si la solicitud se basa en información errónea, incompleta o con 

la intención de limitar el alcance del trabajo, el auditor deberá rechazar la 

modificación. 

Cumplidas estas formalidades, el auditor se encuentra en condiciones de iniciar 

la siguiente etapa del proceso, correspondiente a la obtención del conocimiento 

general de la entidad. 

Ejemplo aplicado: 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2024 de Cliente Eléctrico S.A. ya 

habían sido previamente auditados por la firma, por lo que el proceso de auditoría 

en esta oportunidad se centró en evaluar la posibilidad de continuar con el   

encargo   de   auditoría   solicitado   por   el   cliente. Para ello, la firma revisó si 

se mantenía la uniformidad de las políticas contables aplicadas por la entidad, 

determinando que los estados financieros de Cliente Eléctrico S.A. continúan 

siendo preparados bajo el marco de información financiera IFRS. Además, se 

analizó la independencia del equipo auditor mediante la obtención y revisión de 

las cartas de independencia firmadas por los miembros del equipo de encargo. 

Esta validación se realizó a través del proceso formal de confirmación de 

independencia, el cual debe ser completado, dirigido y respondido por todos los 

integrantes del equipo de auditoría, asegurando que no existan relaciones, 

intereses o circunstancias que puedan afectar su objetividad. 

Una vez verificados estos aspectos, el equipo procedió a reunir la información 

necesaria para completar las etapas correspondientes al proceso de aceptación 

y   continuidad   del   encargo   de   auditoría   del   cliente. En la plataforma del 

software de auditoría, este proceso se estructura en distintos apartados que 

deben ser completados de manera secuencial, los cuales se detallan a 

continuación: 
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1. Reuniones: 

Se deja constancia de todas las reuniones realizadas durante la evaluación de la 

aceptación o continuidad del encargo de auditoría solicitado por el cliente. 

En ellas se incluyen encuentros con la administración, gerentes, encargados de 

gobierno corporativo, así como también reuniones internas del equipo de encargo 

para analizar los antecedentes y determinar la factibilidad de continuar con la 

auditoría. 

2. Entidad: 

En este apartado se registra la información general de la entidad, especificando 

que Cliente Eléctrico S.A. es una entidad independiente, es decir, no pertenece 

ni es controlada por otra entidad. Se detalla su ubicación (Chile), 

el socio responsable del encargo, y otros datos relevantes, como información 

legal y características operativas de la compañía. (Ver imagen 4) 

3. Carta de compromiso: 

También denominada carta de encargo, en ella se formalizan los términos del 

trabajo de auditoría, los cuales incluyen: (Ver imagen 5) 

 El periodo auditado (31 de diciembre de 2024). 

 El tipo de servicio, que corresponde a una auditoría de estados 

financieros. 

 Las fechas clave del proceso, los honorarios profesionales, la composición 

del equipo auditor, entre otros. 

4. Alcance del encargo 

En esta sección se responden las interrogantes relacionadas con los límites y 

alcance del servicio de auditoría, determinando las áreas que serán objeto de 

examen y los procedimientos que aplicarán conforme a las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA). 
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5. Cumplimiento de las NAGAs 

El auditor responde a las preguntas vinculadas al cumplimiento de las NAGAs 

aplicables, dejando evidencia de que el trabajo se desarrollará conforme a los 

estándares profesionales requeridos. 

6. Encuesta de aceptación 

Luego de analizar la información y evidencia recopilada, se completa una 

encuesta que resume la decisión final sobre la aceptación o continuidad del 

cliente. (Ver imagen 6) 

En el caso de Cliente Eléctrico S.A., se concluyó que la entidad cumple con todos 

los requerimientos necesarios, por lo que se aprobó continuar con el encargo de 

auditoría y avanzar a la siguiente etapa del proceso. 

7. Cartas de independencia del equipo auditor 

En esta sección se documenta la confirmación de independencia del equipo de 

encargo. 

Cada profesional auditor declara: 

 No poseer más del 5% de participación o inversión en la entidad auditada. 

 No mantener relaciones laborales, comerciales o personales con el cliente. 

 No haber aceptado ni aceptar obsequios o beneficios ofrecidos por la 

entidad. 

Cada integrante del equipo firma su carta de independencia, la cual se adjunta 

como evidencia dentro del archivo de documentación de auditoría. 

Como se aprecia en la siguiente imagen 7 y 8, se muestran los archivos adjuntos 

que respaldan la evidencia de auditoría, tales como las cartas de independencia 

y otros documentos relevantes. Estos archivos son validados dentro del software, 
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donde se identifica, según lo indicado en los recuadros en negro y azul, al 

preparador y al revisor de la evidencia, respectivamente. (Ver imagen 7 y 8) 

8. Especificar el grupo 

Se identifica a los profesionales que conformarán el equipo de auditoría, 

incluyendo sus roles, experiencia y responsabilidades dentro del encargo. 

9. Firma de aceptación 

Finalmente, el socio líder del encargo, tras revisar los antecedentes y obtener 

evidencia suficiente de que se cumplen todos los requisitos de continuidad, firma 

electrónicamente la aceptación, dando por finalizada la etapa inicial del proceso. 

Es así como los procedimientos descritos en esta sección evidencian cómo los 

requerimientos normativos de las NAGA, asociados a la aceptación, se 

operacionalizan mediante herramientas, juicios y decisiones propias de la 

práctica profesional. (Ver imagen 9) 
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Imagen 4 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 5 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 6 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 7 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 8 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 9 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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2.2 Sección 2: Conocimiento de la entidad 

2.2.1 Obtención de conocimiento de la entidad, su entorno y del marco de 

información financiera aplicable 

Alcance: El presente tema se centra en exponer los procedimientos que el auditor 

debe aplicar para adquirir el conocimiento necesario sobre la entidad, su entorno 

y el marco de información financiera aplicable, con el fin de identificar los riesgos 

potenciales que podrían afectar la susceptibilidad de los estados financieros a 

incorrecciones materiales. 

Objetivo: Analizar los procedimientos que el auditor debe aplicar al evaluar los 

riesgos relacionados con el conocimiento de la entidad, su entorno y el marco de 

información financiera aplicable. 

Metodología: De acuerdo con lo establecido por la NAGA 315 y en concordancia 

con lo determinado en el manual de auditoría aplicado por Forvis Mazars, al 

iniciar el proceso de auditoría, resulta fundamental que el auditor adquiera un 

conocimiento detallado de la estructura organizativa de la entidad. Esto implica 

comprender cómo se distribuyen y segregan las funciones, la asignación de 

responsabilidades, la manera en que la dirección gestiona la comunicación 

interna y los mecanismos implementados para el control de las operaciones. 

Asimismo, es necesario que el auditor identifique a los propietarios reales de la 

entidad, los accionistas y las personas que ejercen influencia en la gestión, lo 

cual resulta clave para distinguir entre los propietarios, los responsables del 

gobierno corporativo y la administración, así como para determinar si algún 

propietario participa activamente en las funciones de gestión. 

En este proceso, el auditor puede aplicar diversos procedimientos, tales como 

indagaciones realizadas mediante entrevistas con la gerencia o el personal clave, 

con el objetivo de obtener evidencia suficiente sobre la capacidad de la 

administración para supervisar el control interno y, por ende, para reducir la 

susceptibilidad a riesgos de incorrección material en los estados financieros. 
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Por otra parte, el conocimiento del auditor sobre el entorno de la entidad abarca 

aspectos como la industria a la que pertenece, su modelo de negocio, su rubro, 

si se trata de una empresa de bienes o servicios, así como el entorno competitivo 

en el que opera. La comprensión de los objetivos, estrategias y modelo de 

negocio permite al auditor identificar los riesgos que enfrenta la organización y 

seleccionar únicamente aquellos que puedan tener un impacto significativo en los 

estados financieros. 

De igual manera, el auditor debe considerar si la entidad aplica mecanismos de 

evaluación del desempeño financiero, tales como mediciones de ratios, análisis 

estadísticos, comparativos o presupuestarios. La ausencia de estos mecanismos 

puede incrementar la exposición a errores, intencionales o no, derivados de 

sesgos de la administración bajo presión por obtener mejores resultados. 

Los factores externos también son relevantes en la evaluación del auditor e 

incluyen aspectos legales y regulatorios, así como condiciones económicas 

generales, tales como tasas de interés, inflación y revaluación de la moneda, que 

pueden afectar la operación y presentación de los estados financieros. 

Finalmente, el auditor debe evaluar si la selección y aplicación de las políticas 

contables de la entidad son apropiadas y consistentes con el marco de 

información financiera aplicable. Esto requiere analizar la aplicación de los 

principios contables, los métodos de reconocimiento de ingresos, la 

contabilización de instrumentos financieros y las transacciones en moneda 

extranjera, entre otros aspectos. 

Ejemplo aplicado: 

Una vez completada la etapa de aceptación o continuidad del encargo, el equipo 

auditor procede a recopilar información sobre la entidad y su entorno, con el 

propósito de obtener una comprensión integral del contexto operativo, financiero 

y regulatorio en el que se desenvuelve la compañía. Este conocimiento permite 
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al auditor desarrollar una mirada crítica respecto de los factores que pueden 

incidir en los riesgos de incorrección material en los estados financieros. 

En el caso de Cliente Eléctrico S.A., se analizaron los siguientes aspectos 

relevantes: 

1. Estructura y organización 

Cliente Eléctrico S.A. es una sociedad anónima abierta, cuyas acciones se 

transan en la Bolsa de Comercio de Santiago. La entidad forma parte del Grupo 

Eléctrico, conglomerado nacional de origen chileno y uno de los líderes 

nacionales en el sector energético. 

Su actividad principal corresponde a la generación de energía eléctrica, operando 

diversas centrales hidroeléctricas, térmicas y solares distribuidos en distintas 

regiones del país. 

La estructura organizacional está compuesta por una Junta de Accionistas, un 

Directorio conformado por cinco miembros, y distintas gerencias relacionadas 

con áreas clave como auditoría interna, sostenibilidad y control de transacciones 

con partes relacionadas. 

2. Modelo de negocios 

El modelo de negocios de Cliente Eléctrico S.A. se basa en la producción, venta 

y suministro de energía eléctrica tanto al mercado regulado (clientes 

distribuidoras) como al mercado no regulado (grandes consumidores 

industriales). 

Su objetivo estratégico es mantener un portafolio diversificado y sustentable de 

generación eléctrica, con una mayor participación de energías renovables, en 

concordancia con las metas de descarbonización impulsadas por el Estado de 

Chile y el grupo Eléctrico. 
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Los principales ingresos provienen de contratos de suministro de largo plazo y de 

la venta de energía en el mercado spot, mientras que los costos más significativos 

corresponden a la operación y mantenimiento de plantas, consumo de insumos 

energéticos (carbón, gas, agua), amortización de activos de generación, y gastos 

medioambientales y regulatorios. 

3. Industria y entorno competitivo 

Cliente Eléctrico opera en una industria eléctrica altamente regulada, 

caracterizada por la presencia de múltiples generadoras que compiten en el 

mercado mayorista de energía. 

El entorno competitivo está marcado por la transición energética hacia fuentes 

renovables, el cierre progresivo de centrales a carbón, y la volatilidad de los 

precios de la energía en función de condiciones climáticas, disponibilidad hídrica 

y costos de combustibles. 

4. Regulación aplicable 

La compañía está sujeta a un marco regulatorio estricto, administrado por 

diversos organismos y leyes, entre los cuales destacan: 

 Ley General de Servicios Eléctricos (DFL N°4 de 2007 del Ministerio de 

Economía). 

 Comisión Nacional de Energía (CNE): Define políticas energéticas y fija 

tarifas. 

 Coordinador Eléctrico Nacional (CEN): Supervisa la operación y despacho 

del sistema eléctrico. 

 Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC): Fiscaliza el 

cumplimiento técnico y normativo. 

 Comisión para el Mercado Financiero (CMF): Supervisa los aspectos de 

información financiera y gobierno corporativo, por tratarse de una sociedad 

anónima abierta. 
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Asimismo, la entidad prepara sus estados financieros conforme a las Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS) y está sujeta a auditoría 

externa anual. 

La evidencia obtenida en la etapa de aceptación, junto con el conocimiento 

adquirido sobre la entidad y su entorno, permite al equipo auditor formarse una 

visión inicial sobre el nivel de riesgo de Cliente Eléctrico S.A. En este caso, se 

identifica una estructura sólida y controles formales, aunque con exposición a 

riesgos inherentes del sector energético, como la volatilidad del mercado, 

exigencias regulatorias y operaciones con partes relacionadas. ( Ver imagen 10 

y 11) 
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Imagen 10 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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2.2.2 Conocimiento del sistema del control interno de la entidad 

Alcance: El presente tema se orienta al análisis y desarrollo de los principales 

componentes del control interno de la entidad, considerando su estructura, 

funcionamiento y finalidad dentro de la gestión organizacional. Se busca destacar 

la relevancia que adquiere para el auditor el conocimiento de dicho sistema, en 

la medida en que constituye un elemento fundamental para comprender el 

entorno de la entidad, identificar riesgos de incorrección material y diseñar 

procedimientos de auditoría adecuados. De este modo, el estudio del control 

interno se presenta como un aspecto esencial dentro del proceso de auditoría de 

estados financieros, ya que permite evaluar no solo la confiabilidad de la 

información contable, sino también la eficacia de los mecanismos de supervisión 

y resguardo implementados por la administración. 

Objetivo: Identificar y analizar los principales componentes del sistema de control 

interno de la entidad, con el fin de comprender su relevancia dentro del proceso 

de auditoría realizado por el auditor. 

Metodología: El conocimiento del control interno constituye un aspecto 

fundamental en el trabajo del auditor, ya que, basados en lo que indica la NAGA 

315, le permite al auditor comprender cómo la entidad gestiona sus riesgos y 

salvaguarda la confiabilidad de su información financiera. Este conocimiento 

ayuda a identificar áreas de mayor riesgo de incorrección material y a diseñar 

procedimientos de auditoría más eficaces y eficientes. Para ello, el auditor debe 

aplicar su juicio profesional al evaluar qué controles son relevantes, considerando 

su impacto en los estados financieros. 

Según la metodología aplicada por la firma, el control interno se compone de 

cinco elementos principales que se relacionan entre sí que, en conjunto, permiten 

a la entidad alcanzar sus objetivos y asegurar la confiabilidad de la información 

financiera. 
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a) Entorno de control: Representa la base sobre la cual se sostiene todo 

el sistema de control interno. Incluye los valores éticos de la organización, 

la integridad de la administración, la filosofía de dirección, la estructura 

organizativa, la asignación de responsabilidades y la política de recursos 

humanos. Un ambiente sólido fomenta la disciplina y el compromiso con 

el cumplimiento de las normas y los objetivos de la entidad. Este 

conocimiento permite al auditor identificar si el ambiente de control que 

lleva a cabo la entidad proporciona una base adecuada para el desarrollo 

de los demás componentes del control interno y si las deficiencias 

obtenidas de este menoscaban los otros componentes del sistema de 

control interno. 

b) Valoración de riegos: Este componente consiste en la identificación y 

análisis de aquellos factores que puedan comprometer el logro de los 

objetivos de la entidad, considerando tanto riesgos internos (errores en 

procesos, deficiencias en sistemas) como externos (cambios regulatorios, 

condiciones económicas o de mercado). El auditor, en este contexto, debe 

comprender cómo la administración identifica, valora y responde a dichos 

riesgos, lo que incluye analizar la adecuada aplicación del marco de 

información financiera, estimar su relevancia y probabilidad de ocurrencia 

de dichos riesgos, así como las medidas adoptadas para gestionarlos. 

Conforme a las normas de auditoría, cuando se detectan deficiencias 

significativas en el proceso de valoración de riesgos, estas deben ser 

comunicadas por escrito a la dirección y, de ser necesario, a los 

encargados de gobierno corporativo, en forma oportuna. 

c) Actividades de control: Este componente implica las políticas, 

procedimientos y prácticas diseñadas para reducir los riesgos a niveles 

aceptables. Pueden ser preventivas o detectivas, manuales o 

automatizadas, y se aplican en todos los niveles de la entidad. Ejemplos 
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incluyen autorizaciones, verificaciones, conciliaciones, revisiones de 

desempeño y controles de acceso a sistemas. El auditor debe aplicar su 

juicio profesional para determinar qué controles son relevantes para la 

preparación de los estados financieros. 

d) Sistema de información y comunicación: Este componente asegura que 

los datos pertinentes sean identificados, procesados y compartidos de 

manera adecuada y oportuna. Incluye tanto la información financiera como 

la no financiera, generada por sistemas internos o externos. Asimismo, la 

comunicación debe fluir en todas las direcciones tanto vertical y 

horizontalmente, para garantizar que los empleados comprendan sus 

responsabilidades y que la dirección reciba retroalimentación suficiente 

para la toma de decisiones. 

e) Sistema de monitoreo y supervisión: Este componente es un proceso 

que evalúa la eficacia del control interno a lo largo del tiempo y que permite 

a la entidad adoptar las medidas necesarias para corregir posibles errores 

en forma efectiva. Puede realizarse mediante revisiones de la 

administración, actividades de seguimiento integradas a las operaciones o 

auditorías independientes. Este componente también contempla la 

implementación de medidas correctivas cuando se detectan deficiencias. 

Finalmente, la auditoría interna cumple un rol complementario al evaluar, de 

manera independiente, la efectividad del sistema de control interno y emitir 

recomendaciones de mejora. Para el auditor externo, sus informes constituyen 

una fuente valiosa de evidencia, ya que permiten comprender mejor el entorno 

de control y ajustar el alcance, naturaleza y oportunidad de los procedimientos 

de auditoría. 

Ejemplo aplicado: La revisión de la documentación que sustenta este ejemplo 

puede verse en capítulo IV, sección. 
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2.2.3 Importancia relativa 

Alcance: El presente tema tiene como finalidad presentar el concepto de 

importancia relativa o materialidad, de acuerdo con lo establecido en la NAGA 

320, destacando su relevancia dentro del proceso de auditoría de estados 

financieros. La importancia relativa constituye un criterio clave para la 

planificación y ejecución de la auditoría, ya que influye en la determinación de la 

naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos de auditoría. 

En este sentido, se abordará qué se entiende por importancia relativa, los 

distintos niveles de materialidad que el auditor debe considerar y, de manera 

general, el proceso para su determinación, considerando su efecto en la 

evaluación de las incorrecciones y en la formación de la opinión del auditor. 

Objetivo: Analizar el concepto de importancia relativa y examinar sus efectos 

dentro del proceso de la auditoría financiera, destacando la relevancia de su 

adecuada determinación como elemento fundamental para la planificación, 

ejecución y evaluación del trabajo del auditor. 

Metodología: La importancia relativa o materialidad es un concepto que reconoce 

que existen determinadas materias que, ya sea de forma individual o en su 

conjunto, resultan relevantes para efectos de una presentación razonable de los 

estados financieros, de conformidad con el marco de información financiera 

aplicado por la administración de la entidad. En contraste, existen otras materias 

que, por su naturaleza o magnitud, no influyen de manera significativa en las 

decisiones económicas de los usuarios de la información financiera. 

En este contexto, se considera que los estados financieros se encuentran 

significativamente mal expresados cuando contienen errores o irregularidades 

que, individualmente o en su conjunto, son lo suficientemente importantes como 

para afectar su presentación razonable en todos sus aspectos materiales, lo cual 
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puede derivarse de una incorrecta aplicación de las normas y principios 

contables. 

Por lo anterior, el auditor debe ejercer su juicio profesional para evaluar si 

determinadas partidas o materias, atendiendo a su naturaleza o cuantía, poseen 

importancia relativa y, en consecuencia, deben ser consideradas al momento de 

formar su opinión sobre los estados financieros. 

La importancia relativa o materialidad se define como “la magnitud de una 

omisión o error de información contable que, a la luz de las circunstancias que lo 

rodean, hace probable que el criterio de una persona razonable que confía en 

dicha información haya cambiado o se haya visto influenciado por la omisión o 

distorsión” (Arens, Elder y Beasley, 2007). A partir de esta definición, se puede 

inferir que el juicio que debe ejercer el auditor en relación con la materialidad 

debe sustentarse tanto en consideraciones cuantitativas como cualitativas, 

atendiendo al contexto específico de la entidad y a las necesidades de los 

usuarios de los estados financieros. 

Dentro de los tipos de materialidad, es posible distinguir dos grandes grupos: 

a) Materialidad cualitativa: 

Este tipo de importancia relativa se centra en aquellos aspectos no numéricos 

que, por su naturaleza, pueden resultar relevantes para la toma de decisiones de 

los usuarios, aun cuando los montos involucrados no sean significativos desde 

un punto de vista cuantitativo. Incluye, entre otros, el incumplimiento de 

disposiciones legales o contractuales, cambios en políticas contables, 

transacciones con partes relacionadas, situaciones que afectan la continuidad del 

negocio o hechos que puedan impactar la percepción de los usuarios sobre la 

gestión de la entidad. 
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b) Materialidad-cuantitativa: 

Este tipo de importancia relativa se encuentra asociada a los aspectos numéricos 

de la información financiera y se determina en función de la magnitud de los 

errores u omisiones en relación con determinadas bases de referencia, tales 

como el resultado del ejercicio, los ingresos, los activos totales o el patrimonio. 

La materialidad cuantitativa permite al auditor establecer umbrales monetarios 

que orientan la planificación y ejecución de los procedimientos de auditoría, así 

como la evaluación de las incorrecciones identificadas. 

Dentro de la materialidad cuantitativa, se distinguen tres niveles de importancia 

relativa que el auditor aplica a lo largo del desarrollo del trabajo de auditoría: 

a) Importancia relativa para los estados financieros en su conjunto:  

Corresponde a la cifra determinada por el auditor que establece el umbral a partir 

del cual las incorrecciones pueden considerarse materiales para los estados 

financieros considerados en su totalidad. Este nivel de materialidad se define 

durante la estrategia global de auditoría y sirve como referencia para evaluar si 

los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos 

materiales, la situación financiera y los resultados de la entidad. 

b) Importancia relativa específica: 

Es la cifra determinada por el auditor para identificar posibles incorrecciones 

materiales en partidas, transacciones, saldos o revelaciones específicas de los 

estados financieros. Este nivel de materialidad se utiliza cuando, por la naturaleza 

de determinadas partidas o información a revelar, una incorrección de menor 

cuantía podría influir en las decisiones económicas de los usuarios. 

c) Importancia-relativa-para-la-ejecución-del-trabajo: 

Corresponde a un importe establecido por el auditor con el propósito de reducir 

a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que el conjunto de 
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incorrecciones no corregidas y no detectadas exceda la importancia relativa para 

los estados financieros en su conjunto o la importancia relativa específica. Este 

nivel se utiliza para valorar los riesgos de incorrección material y para determinar 

la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoría 

posteriores, siendo su valor inferior a los otros niveles de materialidad definidos. 

De acuerdo con lo establecido en la NAGA 320, el auditor deberá aplicar su juicio 

profesional para determinar la importancia relativa con el fin de planificar y 

ejecutar la auditoría de manera adecuada, considerando las necesidades de 

información de los usuarios de los estados financieros. 

Para ello, el auditor debe considerar, al menos, los siguientes aspectos: 

a) Selección de la base de referencia 

La base de referencia corresponde al parámetro sobre el cual se aplicará un 

porcentaje apropiado para determinar la materialidad de los estados financieros 

en su conjunto. La NAGA 320 señala que la selección de esta base dependerá 

de las circunstancias específicas de la entidad, su naturaleza, su estructura 

financiera y los elementos que resulten más relevantes para los usuarios. 

Entre las bases de referencia comúnmente utilizadas se encuentran: 

 Utilidad antes de impuestos 

 Utilidades normales antes de impuestos 

 Ingresos o ventas totales 

 Activos totales 

 Capital 

 Activos netos 

La elección de la base adecuada debe considerar, entre otros factores, los 

siguientes criterios: 
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 En entidades que operan en condiciones normales y con resultados 

estables, suele utilizarse como base de referencia la utilidad antes de 

impuestos, dado que este indicador es habitualmente relevante para los 

usuarios en la evaluación del desempeño financiero. 

 Cuando la entidad presenta resultados fluctuantes o distorsionados por 

hechos no recurrentes, el auditor puede considerar como base las 

utilidades normales antes de impuestos, a fin de reflejar un nivel de 

resultados más representativo. 

 En entidades que registran pérdidas de manera recurrente o prolongada, 

la NAGA 320 establece que las utilidades dejan de ser una base 

apropiada, por lo que el auditor deberá considerar alternativas como los 

ingresos totales o los activos totales. 

b) Aplicación del porcentaje 

Una vez seleccionada la base de referencia adecuada, el auditor deberá aplicar 

un porcentaje razonable, determinado conforme a su juicio profesional, para 

establecer la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto. 

La NAGA 320 enfatiza que este porcentaje no es fijo ni uniforme, y que su 

determinación debe considerar factores como el riesgo de incorrecciones 

materiales, la naturaleza de la entidad y el entorno en el que opera. Asimismo, la 

norma señala que el auditor deberá revisar y, de ser necesario, modificar la 

materialidad durante el transcurso de la auditoría si obtiene información que 

indique que el juicio inicial ya no es apropiado. 

Ejemplo aplicado: En la imagen presentada a continuación, se presenta la 

documentación de la determinación de la materialidad de la compañía en el 

software “Atlas”, en la cual se puede observar que su base de referencia 

seleccionada fue la utilidad antes de impuestos debido a que esta partida es un 

indicador más estable y representativo del desempeño del negocio para los 
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usuarios de los estados financieros, y sobre la cual se determinó una 

materialidad.  

En la siguiente imagen 12,13, y 14 se puede evidencia como fue documentado 

los factores que se consideraron para determinar el % de la materialidad de la 

compañía, tales como: 

 ¿Es un trabajo de auditoría inicial? 

 ¿El proceso de información financiera incluye ajustes significativos? 

 ¿Tiene la entidad un sólido control interno? 

 ¿Se han detectado errores recurrentes y/o significativos en auditorías 

anteriores? 

 ¿El cliente ha estado dispuesto previamente a corregir errores? 
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Imagen 12 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 13 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Imagen 14 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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2.2.4 Estimaciones contables 

Alcance: El presente tema analiza los aspectos fundamentales que el auditor 

debe considerar al evaluar las estimaciones contables, dado que estas 

representan juicios significativos que pueden afectar de manera relevante los 

estados financieros. Se abordarán los principales factores que influyen en la 

razonabilidad de las estimaciones, así como los principales procedimientos que 

permiten obtener evidencia suficiente y adecuada para sustentar su revisión. 

Objetivo: Analizar el concepto de estimaciones contables con la finalidad de 

conocer los principales aspectos que el auditor debe considerar al revisar las 

estimaciones contables de la compañía. 

Metodología: Una estimación contable es una aproximación de un importe de un 

elemento en ausencia de medios precisos de medida o valoración. La 

administración de la entidad es la responsable de la realización de las 

estimaciones contables incluidas en los estados financieros, ejemplo de alguna 

de ellas son el cálculo de los deterioros, provisiones, devengo de ingresos, 

impuestos diferidos, entre otros. 

La incertidumbre sobre hechos que han ocurrido o que posiblemente ocurrirán 

con posterioridad generan que haya un alto grado de juicio profesional por parte 

del auditor, esto es debido a que existen factores de riesgo asociados a estos 

cálculos, que aumentan considerablemente el riesgo de incorrección material a 

un nivel significativo, es por esto por lo que en el desarrollo del proceso de la 

auditoría este asunto requiere una atención especial. 

Es necesario que el auditor diseñe y realice procedimientos de auditoría 

adecuados para obtener evidencia suficiente y adecuada sobre si las 

estimaciones calculadas por la entidad son razonables dadas las circunstancias 

de esta y si estas estimaciones han sido reveladas de forma adecuada. Es así 

que debido al alto grado de subjetividad que presentan estas valoraciones, es 
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necesario que el auditor al momento de desarrollar el análisis de ellas ejerza en 

mayor medida su escepticismo profesional. 

Basado en lo establecido por la NAGA 540, el auditor es responsable de 

considerar en su planificación las identificación y valoración de los riesgos de 

incorrección material asociados a las estimaciones, es así que se debe medir 

tanto el riesgo inherente y el riesgo de control. 

A) Riesgo inherente: Al realizar el análisis de este riesgo, el auditor deberá 

considerar los siguientes aspectos: 

- Grado de incertidumbre 

- Grado de aquellos aspectos que están afectados por los factores de 

riesgo inherentes. 

- La selección y aplicación del método, hipótesis y datos al realizar la 

estimación contable. 

- Entre otros. 

B) Riesgo de control: El auditor deberá determinar si confiará en los 

controles asociados a las estimaciones contables, hecho que se dará en 

los siguientes casos: 

- Cuando el auditor tiene la expectativa de que los controles funcionan de 

forma eficiente para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

- Cuando los procedimientos sustantivos por sí solos no pueden 

proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre las 

afirmaciones. 

Es así que, si el auditor decide confiar en ellos ya sea a causa de alguna de las 

2 razones mencionadas anteriormente, es necesario que proceda a realizar las 
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correspondientes pruebas de controles para así comprobar su efectividad 

operativa. 

El auditor deberá aplicar procedimientos de auditoria para poder dar respuesta a 

los riesgo identificados y valorados anteriormente, los cuales pueden incluir: 

- Obtener evidencia de auditoría de los hechos ocurridos hasta la fecha del 

informe de auditoría. 

- Comprobar el modo en que la dirección realizó la estimación contable. 

- Desarrollar una estimación puntual o un rango del auditor 

- Entre otros. 

Ejemplo aplicado: 

En el caso de Cliente Eléctrico S.A., según lo informado en sus estados 

financieros al 31 de diciembre de 2024, utilizaron determinados juicios y 

estimaciones realizados por la administración del grupo para cuantificar algunos 

de los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que se encuentran 

registrados en ellos.  

Es así que, las áreas que involucraron un mayor juicio profesional fueron las 

siguientes: 

 Identificación de las Unidades Generadoras de Efectivo (UGE) para la 

realización de pruebas de deterioro. 

 Nivel de jerarquía de los datos de entrada utilizados para valorar activos y 

pasivos medidos a valor razonable. 

 Aplicación del modelo de reconocimiento de ingresos de actividades 

ordinarias previsto por la NIIF 15. 

En este mismo sentido, se informa que algunas de las estimaciones contables de 

la compañía fueron las siguientes: (Ver imagen 14) 
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 Las valoraciones realizadas para determinar la existencia de pérdidas por 

deterioro de activos no financieros y plusvalías. 

 Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y 

obligaciones con los empleados, tales como tasas de descuentos, tablas 

de mortalidad, incrementos salariales, entre otros. 

 La vida útil de las propiedades, plantas y equipos e intangibles. 

 Las hipótesis utilizadas para el cálculo del valor razonable de los 

instrumentos financieros. 

 La energía suministrada a clientes pendientes de lectura en medidores. 

 La interpretación de nueva normativa relacionada con la regulación del 

Sector Eléctrico, cuyos efectos económicos definitivos estarán 

determinados por las resoluciones de los organismos competentes. 

 La probabilidad de ocurrencia y el monto de los pasivos de monto incierto 

o contingentes. 

 Entre otros. 

Es así como los procedimientos descritos en esta sección evidencian cómo los 

requerimientos normativos de las NAGA, asociados al conocimiento de la entidad 

y su entorno, se operacionalizan mediante herramientas, juicios y decisiones 

propias de la práctica profesional. 
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Imagen 14 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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CAPÍTULO III: VALORACIÓN DE RIEGOS Y PLANIFICACIÓN DE LA 
AUDITORÍA EXTERNA 

En este capítulo se analiza cómo el enfoque basado en riesgos establecido por 

las NAGA se traduce en decisiones concretas de planificación y asignación de 

procedimientos de auditoría. 

La opinión del auditor independiente se sustenta en la obtención de una 

seguridad razonable de que los estados financieros están libres de incorrección 

material, ya sea por fraude o error. Esta seguridad es un alto, aunque no absoluto, 

nivel de confianza, debido a las limitaciones inherentes de la auditoría, las cuales 

hacen que la evidencia obtenida sea más bien convincente que concluyente. 

Para alcanzar este nivel de seguridad razonable, el auditor debe aplicar un 

enfoque de auditoría basado en riesgos, que implica: 

1. Identificar los riesgos de incorrección material. 

2. Valorar los riesgos identificados. 

3. Diseñar y aplicar respuestas apropiadas a dichos riesgos. 

Con el fin de identificar y valorar tales riesgos, el auditor debe ejecutar 

procedimientos que le permitan obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada, reduciendo el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo. En 

otras palabras, debe minimizar la posibilidad de emitir una opinión inapropiada 

cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. 

El riesgo de auditoría resulta de la combinación del riesgo inherente y el riesgo 

de control. Por ello, el auditor debe evaluar ambos, ya que su valoración 

determinará la naturaleza, el alcance y la oportunidad de las pruebas de auditoría 

que se aplicarán para obtener la evidencia necesaria que respalde 

adecuadamente la opinión del auditor independiente. 
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3.1 Sección 1: Identificación de los riesgos de incorrección material 

La identificación de los riesgos de incorrección material es fundamental, ya que 

permite al auditor determinar la naturaleza, el alcance y la oportunidad de las 

pruebas que deberá aplicar. Este proceso orienta al auditor respecto de qué 

procedimientos son necesarios, cuántos deben ejecutarse y en qué momento 

deben realizarse, con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. Dicha evidencia es esencial para reducir el riesgo de auditoría a un 

nivel aceptablemente bajo y, en consecuencia, para sustentar la emisión de una 

opinión profesional sobre la razonabilidad de la preparación y presentación de los 

estados financieros. 

Para identificar los riesgos de incorrección material, el auditor debe aplicar 

diversos procedimientos, entre los que destacan: 

 Obtención de conocimiento de la entidad y su entorno. 

 Comprensión del marco de información financiera aplicable. 

 Comprensión de los procesos clave del negocio (KBP). 

Es importante señalar que estos riesgos deben identificarse sin considerar, en 

esta etapa inicial, los controles internos implementados por la entidad. En 

consecuencia, puede concluirse que en esta fase el auditor está identificando 

fundamentalmente los riesgos inherentes. 

Los riesgos inherentes pueden identificarse en dos niveles: 

 

3.1.1 Riesgos a nivel de los estados financieros: 

Corresponden a aquellos riesgos que afectan de manera generalizada los 

estados financieros en su conjunto y que, por lo tanto, pueden influir de forma 

significativa en diversas afirmaciones de los estados financieros. 

Estos riesgos pueden identificarse mediante procedimientos como: 
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a) La obtención de conocimiento de la entidad y de su marco de 

información financiera aplicable. 

b) La comprensión del entorno de control de la entidad. 

Este último aspecto resulta especialmente relevante, ya que incide directamente 

en la valoración de los riesgos a nivel de los estados financieros. Comprender el 

entorno de control permite al auditor evaluar el grado de compromiso de la 

administración con la integridad y los valores éticos, lo cual influye en la 

probabilidad de que puedan ocurrir fraudes. Asimismo, proporciona información 

sobre si la entidad ha identificado adecuadamente sus riesgos y sobre la forma 

en que ha diseñado y aplicado respuestas para mitigarlos. 

 

3.1.2 Riesgos a nivel de aseveración: 

A diferencia de los riesgos a nivel de estados financieros, estos riesgos no afectan 

de manera generalizada a los estados financieros, sino que se refieren a áreas, 

transacciones o saldos específicos que pueden dar lugar a incorrecciones 

materiales en las aseveraciones. 

La identificación de riesgos a este nivel es un proceso iterativo, que puede variar 

entre entidades según la naturaleza, complejidad y características de sus 

operaciones. Para ello, el auditor puede aplicar dos tipos de procedimientos: 

a) Aplicación de los procedimientos utilizados en la identificación de riesgos 

a nivel de estados financieros: 

Los procedimientos orientados a obtener conocimiento de la entidad, su entorno, 

el marco de información financiera aplicable y el entorno de control permiten al 

auditor comprender los factores de riesgo inherente que pueden afectar las 

aseveraciones. 
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Los factores de riesgo inherente corresponden a hechos o condiciones que 

influyen en la probabilidad de que una aseveración sobre un tipo de transacción, 

saldo contable o información a revelar contenga una incorrección material antes 

de considerar los controles internos. Estos factores pueden ser cualitativos o 

cuantitativos, y ejemplos de ellos incluyen: 

 La complejidad de las operaciones. 

 El grado de subjetividad en las estimaciones contables. 

 La presencia de cambios significativos en procesos o entorno. 

 Las incertidumbres inherentes a ciertas transacciones. 

 La susceptibilidad a sesgos de la dirección. 

 El volumen de transacciones. 

 La falta de información confiable o disponible. 

Identificar y evaluar estos factores dentro de cada proceso contable permite al 

auditor determinar si existe algún riesgo inherente a nivel de aseveración que 

pueda afectar la razonabilidad de la información asociada a dicho proceso. 

b) Comprensión de los procesos clave del negocio (KBP): 

En segundo lugar, para identificar adecuadamente los riesgos a nivel de 

aseveración, el auditor debe obtener una comprensión detallada de los procesos 

clave del negocio. Esto le permite reconocer en qué puntos del flujo de 

transacciones podrían generarse incorrecciones materiales, ya sea por error o 

fraude, y evaluar la susceptibilidad de cada aseveración asociada a dichos 

procesos. 

La identificación de los riesgos tanto a nivel de los estados financieros como a 

nivel de las aseveraciones permite al auditor diseñar procedimientos de auditoría 

que respondan adecuadamente a los riesgos inherentes identificados, con el fin 

de obtener evidencia suficiente y adecuada que sustente su opinión profesional. 
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3.1.3 Enforque basado en riesgos: 

Para aplicar un enfoque de auditoría basado en riesgos, y por ende responder de 

manera apropiada a los riesgos inherentes en ambos niveles, el auditor necesita 

contar con un conocimiento suficiente de las partidas que componen los estados 

financieros. Inicialmente, este conocimiento se obtiene a través de los 

procedimientos analíticos preliminares, aunque resulta igualmente necesario que 

el auditor desagregue las partidas relevantes de los estados financieros. 

El grado de desagregación dependerá del juicio profesional del auditor, y 

constituye un aspecto clave para comprender y explicar la naturaleza, función y 

características de cada cuenta contable. Esta comprensión detallada permite 

identificar y evaluar los riesgos inherentes y los riesgos de control relevantes 

asociados a las partidas analizadas, facilitando así una respuesta de auditoría 

más eficaz y alineada con los riesgos detectados. 

Dentro de la metodología de Forvis Mazars, el nivel de desagregación adecuado 

de las partidas de los estados financieros corresponde al denominado nivel 

COTABD. Este nivel puede entenderse como un concepto de clasificación y 

agrupación que organiza las transacciones de la entidad, las cuentas del estado 

de situación financiera, los saldos contables y las notas explicativas según su 

función, naturaleza y recorrido, considerando además su susceptibilidad a los 

riesgos inherentes. 

Esta desagregación se fundamenta en el conocimiento que el auditor ha obtenido 

acerca de la entidad y su entorno, del marco de información financiera aplicable, 

de los controles a nivel de entidad, y de los factores de riesgo inherente, tanto 

cuantitativos como cualitativos, analizados previamente. En conjunto, estos 

elementos permiten establecer un nivel de desagregación que facilita una 

comprensión más precisa de las partidas relevantes y, por consiguiente, una 

identificación más efectiva de los riesgos inherentes asociados. 
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Este conocimiento permite al auditor determinar si un COTABD presenta o no 

riesgos inherentes asociados a alguna de sus aseveraciones. Con base en este 

análisis, cada COTABD puede clasificarse en tres categorías: 

1. SCOTABD (COTABD Significativo): 

Se clasifica como significativo cuando, cualitativamente, al menos una de sus 

aseveraciones presenta un riesgo inherente, y cuantitativamente se sitúa por 

sobre o por debajo de la materialidad de trabajo, dependiendo de la naturaleza 

del riesgo identificado. 

2. MCOTABD (COTABD Material): 

Se clasifica como material cuando, cualitativamente, sus aseveraciones no 

presentan riesgos inherentes, pero cuantitativamente el COTABD se 

encuentra por encima de la materialidad de trabajo. 

3. COTABD (No significativo y no material): 

Se clasifica en esta categoría cuando, cualitativamente, sus aseveraciones no 

presentan riesgos inherentes, y cuantitativamente se ubica por debajo de la 

materialidad de trabajo. 

La valoración de los riesgos inherentes asociados a las aseveraciones de 

cada COTABD permite al auditor determinar tanto su probabilidad de 

ocurrencia como el impacto potencial que tendrían en caso de materializarse. 

Esta evaluación es fundamental, ya que, a partir de ella, el auditor puede 

diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría apropiados, orientados 

específicamente a responder de manera efectiva al riesgo inherente 

identificado y a obtener evidencia suficiente y adecuada que respalde sus 

conclusiones. 
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Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 
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3.2 Sección 2: Valoración del riesgo de incorrección material 

Tal como se señaló previamente, el riesgo de auditoría está compuesto por el 

riesgo inherente y el riesgo de control. Para que el auditor pueda alcanzar un 

riesgo de auditoría aceptablemente bajo, es indispensable valorar ambos 

componentes de manera adecuada. Solo así es posible planificar y ejecutar un 

trabajo de auditoría de calidad que permita obtener evidencia suficiente y 

adecuada, y, en consecuencia, emitir una opinión fundamentada sobre la 

razonabilidad de los estados financieros. 

 

3.2.1 Riesgo Inherente: 

La valoración del riesgo inherente permite al auditor estimar la probabilidad de 

que los riesgos identificados se materialicen y, en caso de ocurrir, el impacto 

potencial que tendrían sobre los estados financieros. Para ello, resulta 

fundamental considerar los factores de riesgo inherente, pues mientras mayor 

sea la susceptibilidad de una aseveración a dichos factores, mayor será la 

valoración del riesgo inherente asociado a ella. 

Por ejemplo, los saldos de activos suelen ser más susceptibles a sobrestimación, 

lo que afecta principalmente la aseveración de existencia. En contraste, los 

saldos de pasivos son más propensos a subestimación, afectando la aseveración 

de integridad. 

Para determinar el grado de susceptibilidad de cada aseveración frente a los 

factores de riesgo inherente, el auditor debe considerar el espectro del riesgo 

inherente, el cual le permite, con base en su juicio profesional, situar cada riesgo 

en un nivel determinado. Esta ubicación depende de factores como: 

A. La naturaleza, dimensión y complejidad de la entidad. 

B. La probabilidad de que ocurra una incorrección material. 
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C. La magnitud de dicha incorrección en caso de materializarse. 

D. Los factores de riesgo inherente previamente identificados. 

El resultado de esta valoración permite clasificar el riesgo inherente asociado a 

una aseveración, o a un conjunto de aseveraciones, en uno de los siguientes 

niveles: 

 Normal (Estándar) 

 Incrementado 

 Significativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 

Cabe señalar que, independientemente del nivel de riesgo inherente asignado a 

un COTABD, ya sea normal, incrementado o significativo, si presenta al menos 

un riesgo inherente asociado a alguna de sus aseveraciones, dicho COTABD se 

clasifica como SCOTABD. 
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3.2.2 Riesgo de Control: 

La valoración del riesgo de control es fundamental para la determinación del 

riesgo de auditoría, por lo que su evaluación debe estar siempre presente dentro 

del proceso de identificación y valoración de riesgos. No obstante, la profundidad 

con la que el auditor analice el riesgo de control dependerá de dos factores 

relevantes: 

 Si la valoración del riesgo inherente clasifica el COTABD como SCOTABD. 

 Si el auditor decide apoyarse en los controles internos de la entidad para 

reducir la naturaleza, oportunidad o extensión de las pruebas sustantivas. 

En el primer caso, cuando un COTABD ha sido clasificado como SCOTABD, el 

auditor debe considerar si la entidad cuenta con controles internos suficientes, 

adecuados y eficaces para mitigar los riesgos inherentes significativos 

identificados. Esto es especialmente relevante porque, ante un riesgo inherente 

significativo, el auditor no puede basarse únicamente en procedimientos 

sustantivos para obtener evidencia suficiente y adecuada. En consecuencia, 

debe evaluar el grado de confianza que podrá depositar en los controles, lo cual 

se determina mediante la valoración del riesgo de control. 

Esta valoración implica analizar si los controles internos identifican 

oportunamente los riesgos, si son capaces de prevenir o detectar incorrecciones 

materiales, y si operan de manera consistente y eficaz para mitigar los riesgos 

inherentes previamente identificados. 

Para valorar el riesgo de control, el auditor debe, en primer lugar, obtener un 

conocimiento adecuado del control interno de la entidad. Para ello, evalúa la 

documentación proporcionada por el cliente, la cual puede incluir: 

 Manuales de políticas y procedimientos. 

 Diagramas de flujo de procesos. 

 Narrativas o descripciones detalladas de actividades. 
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 Documentación en donde se sustenta el recorrido de los procesos desde 

el inicio al final de los mismos. 

El análisis de esta información permite al auditor comprender los procedimientos 

establecidos por la administración y reunir evidencia sobre el diseño y 

funcionamiento del control interno. 

En una primera fase, el auditor realiza una evaluación preliminar del riesgo de 

control, cuyo objetivo es obtener evidencia respecto del diseño de los controles y 

de su implementación. Esta etapa busca determinar si los controles existen, si 

están adecuadamente diseñados y si han sido puestos en práctica por la entidad. 

 Diseño: 

La evaluación del diseño de los controles internos implica comprender cómo 

deberían operar estos controles si funcionan correctamente. Para ello, el 

auditor puede elaborar narrativas, desarrollar diagramas de flujo y aplicar 

cuestionarios de control interno, lo que le permite verificar si los controles 

están adecuadamente concebidos para prevenir o detectar incorrecciones 

materiales. 

 Implementación: 

La evaluación de la implementación tiene por finalidad determinar si los 

controles que han sido diseñados existen en la práctica y están operando en 

la entidad. 

 Efectividad operativa: 

Una vez que el auditor ha concluido que el diseño e implementación de los 

controles internos son adecuados conforme a lo estipulado, da paso a la 

evaluación final del riesgo de control, la cual se desarrolla al inicio de la etapa 

de ejecución de la auditoría. En esta fase, el objetivo del auditor es probar la 

efectividad operativa de los controles previamente identificados, es decir, 
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determinar si dichos controles han funcionado de manera consistente durante 

el período sujeto a auditoría. 

 

3.2.3 Riesgo de auditoría (RMM): 

Como se mencionó anteriormente, el riesgo de auditoría esta referido al riesgo 

de que el auditor emita una opinión errada sobre la razonabilidad de los 

estados financieros de la compañía. Este riesgo está compuesto por la 

conjugación tanto del riesgo inherente, el cual se asocia a la susceptibilidad 

que presentan aseveraciones a los factores de riesgos y el riesgo de control 

que permite determinar la capacidad que tiene el control interno de la entidad 

de prevenir, detectar o corregir posibles riesgos a los que este expuesta la 

información financiera de la organización. 

Es así que, una vez combinados los resultados de la evaluación del riesgo 

inherente y del riesgo de control, el auditor obtiene como resultado la 

valoración del riesgo de auditoría (RMM). La relación entre ambos factores 

determina la magnitud del riesgo total. 

 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 
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Conjugación del riesgo de auditoria: 

Riesgo de control bajo: 

+ Riesgo inherente estándar = riesgo de auditoria es estándar 

+ Riesgo inherente incrementado = riesgo de auditoria estándar 

+ Riesgo inherente significativo = riesgo de auditoria incrementado 

 

Riesgo de Control alto: 

+ Riesgo inherente estándar = riesgo de auditoria es estándar 

+ Riesgo inherente incrementado = riesgo de auditoria incrementado 

+ Riesgo inherente significativo = riesgo de auditoria significativo 

 

De acuerdo con la NIA 330, los resultados de esta valoración sirven de base para 

definir la estrategia de auditoría, orientando las decisiones sobre la naturaleza, el 

alcance y la oportunidad de las pruebas sustantivas que se aplicaran en la 

ejecución del trabajo de auditoría. 

 

3.3 Sección 3: Ponderación de riesgos, auditoría Cliente Eléctrico S.A. 
al 31 de diciembre de 2024. 

Como se mencionó en la sección 1 y 2 anterior de este capítulo, en la práctica el 

equipo de auditoría crea en el software “Atlas” la estructura de control interno que 

permite documentar dicho trabajo. A continuación, se adjuntan algunas imágenes 

para efectos demostrativos: 
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1. Identificación de COTABD y mapeo con las cuentas de balance: En esta sección se mapea las cuentas 

por cobrar comerciales con el COTABD (Class of Transactions, proceso) correspondiente, es decir, 

cuentas por cobrar comerciales. 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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2. Identificación de aseveraciones relevantes y riesgo de auditoría preliminar (RMM): En esta sección solo 

se muestran las aseveraciones correspondientes, no se destaca ninguna de ellas, debido a que no se 

identifican factores de riesgo que las afecten. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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3. Identificación del KBP relacionado al SCOTABD: En esta sección se asocia el SCOTABD con el KBP 

correspondiente, en el cual se documentará el entendimiento del proceso: Ventas de Energía Clientes 

Regulados, según se observa en el procedimiento siguiente de “Atlas”. 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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4. Identificación de riesgos y relación con aseveración relevante - ¿Qué podría salir mal? (WCGWs: What 

Could Go Wrong?): En esta sección se incorporan todos los riesgos identificados y se asocian a su 

aseveración relevante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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5. Identificación de los controles que mitigan los riesgos (WCGWs): En esta sección se asocian todos los 

controles claves que mitigan los riesgos que se identificaron en la sección anterior. En la sección siguiente 

se incorpora información sobre el control que será probado, la cual determina el tamaño de la muestra 

que se solicitará a la administración del cliente, para evaluar su operatividad. En el capítulo IV siguiente 

“Respuestas de auditoría” se incorpora la documentación de control interno de este proceso y en 

particular la evidencia de la prueba de control “ Validación valores proforma clientes regulados”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

91 
 

Continuación: 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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El tamaño de la muestra para evaluar el riesgo de control, depende de la 

frecuencia del control (control frecuency, según imagen anterior), la cual puede 

ser: diario o muchas veces por día; semanal; mensual; trimestral; semestral; 

anual; cuando lo requieren las circunstancias/cuando los controles operan (as 

indicated circumstances) o es automático, como se observa en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 

 

 

A continuación, se adjunta la política de Forvis Mazars sobre el tamaño de la 

muestra para prueba de controles. Para el control “Validación valores proforma 

clientes regulados”, se determinará una muestra aleatoria de 25 transacciones 

sobre el universo de partidas, entre el 01 de enero y 30 de septiembre de 2024, 

según la frecuencia de este control: cuando lo requieren las circunstancias 

(cuando los controles operan). 
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Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 

 

En general, una vez completada las etapas anteriores de “Atlas”, el equipo de 

auditoría efectúa una reunión de planificación, que se documenta en la etapa de 

planificación y riesgos de “Atlas” (planning & risk) nodo: Team planning meeting, 

donde se analizan los resultados de todos los procedimientos de auditoría 

previamente efectuados, con el objeto de ponderar el riesgo de auditoría 

preliminar a nivel de procesos (KBP) y a nivel de aseveración. A través de esta 

reunión, el equipo de trabajo define la estrategia que aplicará a la auditoría de 

este cliente, como por ejemplo si esta será con estrategia sustantiva o de 

controles, junto con los otros temas relevantes de la auditoría, como, por ejemplo: 

entendimiento general de la industria y el cliente, reguladores, materialidad 

preliminar, riesgos significativos, principales transacciones, áreas de apoyo, entre 

otras. A continuación, se observa la estrategia que definió el equipo de trabajo de 

forma preliminar para la auditoría de Cliente Eléctrico S.A. al 31 de diciembre del 

2024, para todos los procesos identificados (SCOT). 
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Nota: Para efectos de planificación el riesgo de auditoría (RMM) “No risk”, 

equivale a riesgo “Standard”. 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 

 

Para efectos de este seminario, se le hará seguimiento al proceso “B200 Proceso 

de ventas y cuentas por cobrar (Facturación)”, relacionado a “Ventas de Energía 

Clientes Regulados”, que se observa en la imagen anterior, para efectos de 

control interno. Para efectos de pruebas sustantivas se hará seguimiento al rubro 

de Propiedades, Planta y Equipos (Ver en capítulo IV). 

A modo de ejemplo, para el proceso “B200 Proceso de ventas y cuentas por 

cobrar (Facturación)” se definió la siguiente estrategia de auditoría: 

a) Estrategia de controles: Implica que el equipo de auditoría evaluará el 

control interno de este proceso, realizando como procedimiento de 

auditoría una narrativa (entendimiento), recorrido del proceso (diseño de 

los controles), identificación de riesgos y finalmente prueba sobre los 

controles relevantes que mitigan los riesgos identificados. 
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b) COTABD: La valoración del COTABD fue definida como “SCOTABD”, 

principalmente por la magnitud de los saldos contables que se generan en 

este proceso, es decir, la significancia monetaria que tiene la cuenta por 

cobrar y el ingreso en el balance contable, correspondiente a la venta de 

energía de clientes regulados. 

c) Riesgo inherente: El riesgo inherente se evaluó como “Standard" debido a 

que no se identificaron factores de riesgo. La venta de energía del mercado 

regulado, aparecen en el balance de inyecciones y retiros, publicado por el 

CEN (Coordinador Eléctrico Nacional), las cuales permite conciliarlas entre 

generadoras y distribuidoras, sin embargo, es necesario evaluar que Cliente 

Eléctrico está incorporando adecuadamente la información que debe facturar. 

d) Riesgo de control: La evaluación preliminar del riesgo de control ha sido 

definida como “Low (bajo)” debido a que el proceso de auditoría de este 

cliente es recurrente, y no se han identificado errores en periodos anteriores. 

e) Riesgo de auditoría (RMM): Finalmente, en base a la evaluación preliminar 

del riesgo inherente y el riesgo de control, el riesgo de auditoría según la 

metodología de Forvis Mazars es “Standard”. En la medida que se ejecutan 

los procedimientos de auditoría, esta evaluación preliminar puede verse 

modificada si se identifican errores. 
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CAPÍTULO IV: RESPUESTAS DE AUDITORÍA 

Este capítulo abordará la respuesta de auditoría (trabajo de campo) presentadas 

por el equipo de trabajo que reflejan cómo la valoración de riesgos y la 

materialidad, definidas conforme a las NAGA, se traducen en la selección de 

procedimientos específicos en la práctica profesional. Es así, que la respuesta 

del auditor se lleva a cabo en la fase de ejecución de la auditoría, en ella se 

aplican dos procedimientos claves para obtener evidencia suficiente y adecuada 

que respalde la opinión del auditor independiente acerca de la razonabilidad de 

los estados financieros. 

A continuación, se revisan desde una mirada práctica, cómo el equipo de 

auditoría lleva a cabo la ejecución de estos procedimientos. 

4.1 Sección 1: Revisión de control interno: proceso “Venta de energía 
mercado regulado” 

El equipo de auditoría a través de reuniones con los encargados del proceso 

“Venta de energía mercado regulado”, documenta una narrativa del proceso la 

cual permite un entendimiento general. Posteriormente, se solicita información 

para recorrer el proceso, desde el inicio hasta que es contabilizada en el libro 

diario, documentando y observando el diseño de los controles claves de este 

proceso. Por medio de este procedimiento se concluye sobre el diseño e 

implementación de los controles. 

A continuación, se adjuntan los documentos previamente mencionados: 
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4.1.1 Narrativa: 

 

  

Cliente Eléctrico S.A. 
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4.1.2 Recorrido:  
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105 
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Una vez finalizado el recorrido, el equipo de auditoría comienza el proceso de probar la efectividad operativa de los 

controles, para ello se determina del universo de transacciones una muestra aleatoria de 25 partidas entre el 01 de 

enero y el 30 de septiembre de 2024. Si las evidencias obtenidas para la muestra determinada confirman la 

efectividad operativa de los controles, es decir, que se ejecutaron tan como fueros diseñados y mitiga el riesgo 

identificado, se concluye como efectivos por dicho periodo. A continuación, se adjunta las etapas en “Atlas”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 

 

 

A continuación, se adjunta la prueba de control que evidencia la efectividad operativa del control en cuestión. No 

se identificaron errores en las 25 muestras revisadas, como se observa en el siguiente papel de trabajo: 
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1.En el punto 1, se documenta 
aquellos aspectos asociados con 
la identificación del proceso sobre 
el cual se está efectuando la 
prueba de control de efectividad 
operativa, es así que se muestra: 
el nombre del proceso clave, el 
subproceso, la referencia y ciclo 
de la transacción a la cual está 
asociado el proceso. Además, se 
puede identificar las diferentes 
personas que estuvieron a cargo 
de documentar y revisar la 
información contenida a lo largo 
de la comprobación. 

1.En el punto 3 se identifican todos 
los aspectos asociados a describir el 
control que se está probando, 
documentando aspectos tales como 
por ejemplo: Nombre del control, 
descripción, código, tipo, naturaleza, 
fecha de prueba del control, alcance 
y oportunidad de la prueba de control, 
alcance y oportunidad de la prueba 
de control y los procedimientos 
realizados para su evaluación.  
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} 
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3. En esta hoja se 
identifican los 25 
controles seleccionados 
durante el muestreo 
para poder comprobar 
su efectividad operativa. 
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4. Finalmente se documenta la conclusión 
del resultado de las pruebas de los 
controles, en la cual se comprobó que en la 
totalidad de los controles muestreados su 
operatividad era efectiva. 
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Este papel de trabajo se carga en “Atlas”, y se firma por el preparador y el gerente, como se observa en la 
siguiente imagen: 

 

 

Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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4.2 Sección 2: Ejecución de pruebas sustantivas: rubro “Propiedades, 
planta y equipos (PPE)” 

El equipo de auditoría inicia la validación del rubro de PPE y aquellos otros rubros 

que son significativos según materialidad (cualitativa y cuantitativamente), 

solicitando los balances de ocho columnas definitivos de la compañía. 

El equipo de trabajo confecciona el papel de trabajo con las matrices 

consolidadas e individuales que contienen todas las cuentas contables que 

forman parte del rubro para el periodo auditado y el periodo comparativo (saldos 

contables al 31 de diciembre 2024 y 2023), incluyendo en dicho papel de trabajo 

todos los procedimientos de auditoría que se efectuarán, especificando 

naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos. 

Los procedimientos de auditoría de validación se basan en muestreos que 

consideran distintas variables, como por ejemplo, monto de la materialidad, 

monto del universo, riesgo del rubro contable (RMM), y considerando estas 

variables el software de muestreo determina el alcance de la muestra que permite 

sustentar una partida. Dependiendo de la naturaleza del procedimiento de 

auditoría, la estrategia de revisión puede variar entre muestrear una partida / 

transacción o reprocesarla (recálculo). 

 A continuación, se adjunta el papel de trabajo donde se validó el rubro de PPE 

consolidado de Cliente Eléctrico S.A., la cual incluye a la subsidiaría. 
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2. En este procedimiento se coteja el saldo 

consolidado de la matriz de saldos con el paquete de 
consolidación (balances), que es básicamente el 
estado financiero que se emitirá. 

1. Matriz de saldos: Se incorporan todas las cuentas 
contables que forman parte del rubro, que permite 
identificar las distintas naturalezas de cuentas y 
saldos que la conforman. Para efectos de este 
ejemplo se ocultaron las cuentas contables por temas 
de confidencialidad, sin embargo, se mantuvieron los 
totales. 
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3. En esta sección se documenta el análisis de 
variaciones del rubro entre el 31 de diciembre 
de 2024 y 2023. Como este análisis se realizó 
en otro papel de trabajo, se deja la referencia. 

4. En esta sección se detallan los 
procedimientos de auditoría que se efectuarán, 
la aseveración que le afecta, la oportunidad en 
que se realizará el procedimiento, la referencia 
al papel de trabajo y finalmente se observa su 
conclusión. 

5. En esta sección se detallan 
los tickmark o tildes que el 
auditor utiliza para señalar las 
revisiones que efectúa. 
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6. En esta hoja se observa la matriz de 
saldos de la matriz Cliente Eléctrico al 31 de 
diciembre de 2024 y 30 de septiembre de 
2024, ya que hubo trabajo preliminar en 
dicha fecha. 
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7. En el punto 1 “Trabajo realizado durante el periodo”, se detalla el procedimiento y la referencia de los 
distintos conceptos que mueven el rubro de PPE, como, por ejemplo: obras en curso (CAPEX), 
desmantelamiento, costo financiero (COF) y depreciación del ejercicio. 

8. En el punto 2 siguiente, se 
adjunta el cuadro de 
movimientos de PPE con sus 
respectivos detalles (ocultos por 
temas de confidencialidad). Se 
dejan a la vista el total general 
de cada movimiento, en la 
partida “Variación Sep/Dic 
2024”, se incorpora el saldo por 
validar al 31 de diciembre de 
2024, debido a que se 
efectuaron procedimientos 
preliminares al 30 de 
septiembre de 2024. 
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9. El punto 3. Corresponde a un 
reproceso global del rubro en donde se 
concilia el saldo inicial de PPE, se 
incorporan los movimientos del 2024, 
incluyendo su depreciación, y se 
compara con el saldo de la matriz. Se 
señala como “Inm” para aquellos 
saldos que no son significativos 
(inmateriales), que no tienen trabajo de 
auditoría. Para el resto la referencia al 
papel de trabajo donde se validó la 
partida. 



 

122 
 

 

10. En esta hoja se coteja el saldo del auxiliar 
de PPE ([AU]) y el saldo según balance 
(N100.1 Matriz) para confirmar que no existen 
desviaciones entre el análisis y el balance.  

En el punto 1.2, el equipo de auditoría 
reprocesa la totalidad de la depreciación del 
ejercicio (por temas de confidencialidad no se 
observa el detalle de los componentes, solo 
los totales) 

El reproceso del auditor determinó una 
depreciación de M$ 45.823.853, generando 
una diferencia de M$13.071, que es inmaterial 
para la auditoría. 
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11. En este papel de trabajo se realizó 
una validación de las obras en curso 
(CAPEX) de la compañía entre el 01 
de enero y el 30 de septiembre de 
2024 preliminarmente y entre el 01 de 
octubre y el 31 de diciembre de 2024. 
El total de adiciones de PPE al 30 de 
septiembre de 2024 asciende a 
M$116.739.405 y por el periodo 
octubre a diciembre 2024 a M$ 
60.375.061. 

La muestra determinada por el auditor 
al 30 de septiembre de 2024 asciende 
a M$ 61.198.381 y por el periodo 
octubre a diciembre de 2024 a M$ 
21.5100.285, según metodología 
Forvis Mazars. 
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12. La muestra determinada por el auditor al 30 de septiembre de 
2024 asciende a M$ 61.198.381 y por el periodo octubre a diciembre 
de 2024 a M$21.510.285, según metodología Forvis Mazars. 
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12. La muestra determinada por el auditor 
al 30 de septiembre de 2024 asciende a M$ 
61.198.381 y por el periodo octubre a 
diciembre de 2024 a M$ 21.510.285, según 
metodología Forvis Mazars. 
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CAPÍTULO V: FINALIZACIÓN Y OPINIÓN 

Una vez que el auditor ha concluido las etapas previas del proceso de auditoría 

las cuales comprenden, entre otras, el entendimiento del negocio y del entorno 

de la entidad, la identificación y evaluación de los principales riesgos, la 

documentación y análisis de estimaciones contables significativas, la evaluación 

contable de las principales operaciones de la empresa, la evaluación del control 

interno de la entidad, así como el sustento de los saldos contables relevantes, se 

da inicio a la etapa final de la auditoría, denominada “Finalización y opinión”, 

según metodología de Forvis Mazars. 

El objetivo principal de esta etapa es determinar si el auditor ha obtenido 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada que permita respaldar 

razonablemente las conclusiones alcanzadas durante el desarrollo del trabajo y, 

en consecuencia, sustentar la opinión del auditor sobre los estados financieros 

en su conjunto. En esta fase, el auditor evalúa de manera integral los resultados 

obtenidos en las etapas anteriores, considerando tanto los aspectos cuantitativos 

como cualitativos identificados a lo largo del proceso de auditoría. 

Por otra parte, durante la etapa de finalización, se desarrollan instancias formales 

de comunicación y cierre, tales como reuniones con la administración y con los 

responsables del gobierno corporativo, cuyo propósito es discutir los principales 

juicios profesionales, las conclusiones alcanzadas y los asuntos significativos 

identificados durante la auditoría. Así mismo, se ejecutan los procedimientos de 

finalización, orientados a realizar una evaluación integral del trabajo efectuado y 

de la evidencia obtenida a lo largo de todas las etapas anteriores. 

En este contexto, la etapa de finalización no constituye un proceso aislado, sino 

que representa la síntesis de todo el trabajo de auditoría previamente realizado, 

permitiendo conectar los procedimientos ejecutados, la evidencia obtenida y los 

juicios profesionales aplicados en las etapas anteriores, con la emisión del 

informe de auditoría y la correspondiente opinión del auditor. 
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5.1 Sección 1: Procedimientos de finalización 

Los procedimientos de finalización se aplican en la etapa final del trabajo de 

auditoría y tienen como objetivo confirmar que las conclusiones obtenidas 

durante el desarrollo del encargo siguen siendo válidas en su conjunto. Estos 

procedimientos permiten al auditor asegurarse de que la evidencia recopilada es 

suficiente y adecuada para respaldar su opinión sobre la razonabilidad de los 

estados financieros de la entidad. En definitiva, esta fase garantiza la coherencia 

y solidez del informe final, cumpliendo con las normas profesionales y brindando 

confianza a los usuarios de la información. 

Así como se establece en la metodología de Forvis Mazars, entre los 

procedimientos de finalización se pueden encontrar asuntos que incluyen: 

 Revisión de la materialidad aplicada: Durante esta etapa, pueden 

presentarse circunstancias que requieran reconsiderar la valoración inicial 

de la importancia relativa definida en la fase de planificación. Dichas 

circunstancias pueden incluir cambios significativos en la situación de la 

entidad, la aparición de nueva información o modificaciones en el 

conocimiento que el auditor tiene sobre la entidad y sus operaciones, entre 

otros factores. 

 Revisión analítica final de los estados financieros: consiste en evaluar la 

coherencia global de los estados financieros antes de emitir la opinión del 

auditor. Para ello, se comparan las cifras actuales con periodos anteriores, 

presupuestos y datos del sector, verificando que las variaciones y 

relaciones sean consistentes con el conocimiento obtenido a lo largo del 

desarrollo del trabajo de auditoría. Este análisis permite identificar 

anomalías o fluctuaciones significativas que no hayan sido explicadas 

previamente, y en caso de encontrarlas, se aplican procedimientos 

adicionales para aclararlas. Finalmente, esta revisión confirma que los 

estados financieros reflejan razonablemente la situación económica de la 
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entidad, respaldando la conclusión general del auditor conforme a lo 

establecido en la NAGA 520. 

 Evaluación de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 

marcha: Se debe evaluar si se ha obtenido suficiente y adecuada 

evidencia de auditoría que permita concluir acerca de que la entidad ha 

utilizado de forma adecuada el principio de empresa en funcionamiento. 

Además, se debe concluir si existe una incertidumbre significativa sobre la 

capacidad de la entidad para seguir operando. 

 Consideración de hechos posteriores: Se debe garantizar de que se han 

identificado todos los hechos relevantes ocurridos entre la fecha de los 

estados financieros y la fecha del informe de auditoría que requiera un 

ajuste de lo estados financieros o una revelación en estos, los cuales 

pueden incluir cuestiones tales como: suscripción de nuevos 

compromisos, prestamos o garantías, venta o adquisición de activos, 

aumentos de capital, entre otros. 

 Cartas de manifestaciones: En base a la NAGA 580, se debe obtener 

manifestación escrita por parte de la dirección, en la que se evidencie de 

que ha cumplido con la responsabilidad de preparar y presentar los 

estados financieros en conformidad con el marco de información financiera 

aplicables y así como manifestación de otras cuestiones específicas tales 

como: fraude, disposiciones legales y reglamentarías, incorrecciones, 

litigios, estimaciones contables, entre otros. 

En conjunto, estas actividades permiten al auditor concluir razonablemente si la 

evidencia obtenida es suficiente y apropiada para sustentar la opinión que será 

emitida. 

A continuación, se adjunta la sección en “Atlas” donde se documentan estos 

procedimientos: 
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Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 
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Fuente: Software “Atlas” de auditoría Forvis Mazars 

 

 



 

131 
 

5.2  Sección 2: Opinión de auditoría 

Según lo establecido por las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en 

Chile (NAGAs), la opinión del auditor constituye la conclusión final del trabajo de 

auditoría y se emite una vez que el auditor ha obtenido evidencia de auditoría 

suficiente   y   adecuada   que   respalde   su   juicio   profesional. Una opinión sin 

modificaciones corresponde a aquella que expresa el auditor cuando concluye 

que los estados financieros están presentados razonablemente, en todos sus 

aspectos significativos, de conformidad con el marco de preparación y 

presentación de información financiera aplicable. 

Tipos de opinión de auditoría 

De acuerdo con lo establecido con el manual de auditoría de Forvis Mazars, las 

opiniones que puede emitir el auditor se clasifican en: 

A. Opinión No Modificada: 

Se emite cuando el auditor concluye que los estados financieros, en su conjunto, 

están libres de incorrecciones materiales y reflejan razonablemente la situación 

financiera, los resultados y los flujos de efectivo de la entidad, conforme al marco 

contable aplicable. 

B. Opinión Modificada: 

Se emite cuando el auditor identifica situaciones que afectan su conclusión, 

pudiendo clasificarse en: 

 Opinión con salvedades: 

Se expresa cuando el auditor concluye que, excepto por los efectos de un 

asunto específico, los estados financieros están presentados 

razonablemente. Dicho asunto puede originarse por una incorrección 

material o por una limitación al alcance que no es generalizada. 
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 Opinión desfavorable (adversa): 

Se emite cuando el auditor concluye que las incorrecciones identificadas 

son materiales y generalizadas, de tal magnitud que los estados 

financieros no están presentados razonablemente de acuerdo con el 

marco de información financiera aplicable. 

 Denegación de opinión: 

Corresponde cuando el auditor no puede obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada debido a limitaciones al alcance que son materiales 

y generalizadas, y, en consecuencia, no es posible formarse una opinión 

sobre los estados financieros. 

A continuación, se ilustra gráficamente como el auditor, una vez determinado que 

su opinión será del tipo modificada, cuál de los 3 subtipos decidirá emitir, cuestión 

que realiza dependiendo de la naturaleza del hecho que origina la modificación y 

el juicio sobre los efectos generalizados del hecho sobre los estados financieros: 

Fuente: Manual de auditoría Forvis Mazars 

Finalmente, una vez que el socio de auditoría ha revisado la totalidad de la 

evidencia documentada en el sistema de auditoría (“Atlas”), y ha dejado 

constancia de su revisión y supervisión mediante la firma de los nodos 

correspondientes, el gerente de auditoría procede a preparar el borrador del 

informe de auditoría. 
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Dicho informe es remitido al Directorio de la compañía para su revisión conjunta 

con los estados financieros que serán sometidos a aprobación. 

Habitualmente, los auditores participan en las sesiones de Directorio en las que 

se presentan los resultados del trabajo de auditoría, se resumen las principales 

etapas del proceso, se comunican los asuntos significativos identificados y se 

explica el tratamiento y sustento de estos en los papeles de trabajo. 

Una vez que los estados financieros han sido aprobados formalmente por el 

Directorio, el socio de auditoría procede a firmar el informe de auditoría definitivo, 

el cual se incorpora a los estados financieros y es remitido a la administración de 

la entidad para su posterior presentación ante el organismo regulador 

correspondiente, en este caso, la Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 

Según lo establecido por la NAGA 700, la estructura del informa de auditoria debe 

contener los siguientes puntos: 

1. Título: Debe incluir la palabra “Independiente” para indicar claramente que es 

un informe de un auditor independiente a la entidad. 

2. Destinatario: Debe ser dirigido a apropiadamente a los usuarios que requieran 

la información contenida en el informe. 

3. Opinión del auditor: De acuerdo con el tipo de opinión que el auditor, en base 

a su juicio profesional, decidió emitir, debe incorporar la conclusión alcanzada 

sobre la razonabilidad de los estados financieros, además deberá incluir los 

nombres de los estados financieros auditados, el periodo considerado e 

identificar el marco de preparación y presentación de información financiera 

aplicado por la entidad. 

4. Fundamento de la opinión: Debe indicar que la auditoria se efectúo en base a 

las NAGAs, hacer referencia a la sección del informe que describe las 

responsabilidades del auditor, indicar la independencia del profesional y 
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mencionar que se ha obtenido suficiente y adecuada evidencia de auditoría que 

le permiten expresar una opinión sobre los estados financieros. 

5. Responsabilidades de la dirección en relación con los estados financieros: 

Deberá indicar que está es responsable por la preparación y presentación de los 

estados financieros, de mantener un control interno que pertinente y una 

confirmación de la responsabilidad de la dirección con el uso del principio de 

empresa en marcha. 

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados 

financieros: Deberá indicar el objetivo de la auditoría, precisando que el grado de 

seguridad razonable es un alto, pero no absoluto grado de seguridad, indicar que 

el riesgo de fraude es mayor que el riesgo de error. 

7. Nombre y firma del auditor: Debe identificar el profesional que es responsable 

de la opinión y por ende del trabajo de auditoría realizado. 

8. Fecha del informe: No debe ser anterior a la fecha en que el auditor a logrado 

obtener suficiente y adecuada evidencia de auditoría en la cual basar su opinión. 

9. Información de contacto del auditor (Dirección, correo, teléfono). 

Es así, como los procedimientos de finalización permiten consolidar el proceso 

de auditoría y evidenciar cómo el cumplimiento normativo y la metodología 

aplicada convergen en la emisión de una opinión fundamentada. En esta etapa, 

el auditor integra y evalúa la evidencia obtenida a lo largo del encargo, revisa la 

coherencia global de los estados financieros y verifica que el trabajo realizado 

se encuentre adecuadamente documentado y alineado con las Normas de 

Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile. De este modo, la fase de 

finalización no solo representa el cierre formal del proceso de auditoría, sino 

también un punto clave de juicio profesional, en el cual se refleja la aplicación 

consistente de la metodología de trabajo y se sustenta razonablemente la 

opinión del auditor. 
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CONCLUSIÓN 

El desarrollo del presente seminario permitió analizar la forma en que las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile (NAGA) se implementan 

en la práctica profesional, evidenciando que dichos estándares, si bien 

establecen principios, objetivos y requerimientos claros, requieren de 

metodologías estructuradas para su aplicación efectiva en un proceso real de 

auditoría externa de estados financieros. 

A través del estudio de la metodología utilizada por la firma Forvis Mazars, 

aplicada a la auditoría de los estados financieros de Cliente Eléctrico S.A. al 31 

de diciembre de 2024, fue posible observar cómo los requerimientos normativos 

se traducen en procedimientos concretos, secuenciales y documentados, que 

abarcan desde la aceptación y el conocimiento del cliente, la identificación y 

valoración de riesgos, la determinación de la importancia relativa, la evaluación 

del control interno, la ejecución de pruebas sustantivas, hasta los 

procedimientos de cierre y la emisión de la opinión del auditor. 

El análisis desarrollado demuestra que la metodología de auditoría de una firma 

internacional no sustituye ni modifica las NAGA, sino que actúa como un 

mecanismo de operacionalización de la norma, permitiendo transformar 

estándares de carácter general en decisiones metodológicas específicas 

respecto de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 

auditoría. En este sentido, la utilización de herramientas como el enfoque 

basado en riesgos y la clasificación de procesos mediante el modelo COTABD 

facilita una aplicación consistente, trazable y alineada con los objetivos 

establecidos por la normativa vigente. 

Asimismo, el trabajo permitió constatar que la aplicación práctica de las normas 

de auditoría exige del auditor un alto grado de juicio profesional, escepticismo y 

comprensión del negocio, especialmente en entidades reguladas y 

pertenecientes a sectores altamente complejos, como el mercado eléctrico 
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chileno. La adecuada integración entre el marco normativo, la metodología de 

firma y el conocimiento específico de la entidad resulta fundamental para 

obtener evidencia suficiente y apropiada que sustente la opinión del auditor. 

Desde una perspectiva formativa, el seminario contribuye a reducir la brecha 

existente entre la enseñanza teórica de las normas de auditoría y su aplicación 

en contextos reales, constituyéndose en un aporte para la formación de futuros 

profesionales del área. La experiencia analizada permite comprender que la 

calidad de una auditoría no depende únicamente del conocimiento normativo, 

sino también de la correcta implementación de metodologías que aseguren una 

aplicación rigurosa, consistente y alineada con los estándares profesionales. 

En conclusión, el seminario cumple con el objetivo de analizar cómo las NAGA 

se materializan en la práctica profesional, evidenciando que la auditoría externa 

es un proceso estructurado que combina normativa, metodología y criterio 

profesional, elementos indispensables para garantizar la confiabilidad de la 

información financiera y fortalecer la confianza de los usuarios en los estados 

financieros auditados. 
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